


:ACUERDOS
DE JUNTAS GENERALES

D E  ESTÉ M. N. Y  M. L . SEnORIO D E  V IZ C A Y A , :

CELEBRAD OS EN L A  AN TIGU A

D E  GUERNICA,
LO S DIAS CA TO R CE, QUINCE , D IEZ Y  S E IS , Y  D IE Z 

y siete del mes de Febrero de cs:e ano de 1793.

tyn Ucencia: Impreso en Bilbao, por Simón de Larumbe,
Impresor de dicho Señorío.
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O n Manuel francisco de Foriaria, 
y/J}ori Agustín Pedro de Me^nebaca^

Reales dé. S* M. vecinos -ré& 
iv e  de la V iña de Guernica , y  

¿Ante-Iglesia de Lauquiniz , -Secretarios 
anuales d e este M ;N , y  M.L* Seño- 
«Í0; de Vizcaya^ sus Juntas , Regimiéti’* 
jtos¿ y Diputaciones Generales i Ctertb 
& am os r y damos fee * que én el ti** 
áta&o de ^Decretos de este dicho Seño** 
-tío del prqximo pasado 'Bienio, según 
parece d a  ¿1-, se halla ió  dispuesto, y  
.Decretado en las ultimas jungas Gefté’ 
ctalíes, celebradas en la Iglesia Jur adera 
de nuestra Señora Santa María la A n­
tigua de .So el Arbol de Güernicá, los 
“dias catorce, quince, diez y  Seis , y  
-diez y siete, ambos inclusive del mes* 
de-Febrero Aaltimo y la Eleé^on dé Sé- 
ñores de nuevo Gobier no para esté 

. .  ; pre-



presente Bienio, que ei ultim a dia se 
hi^o- por dichos Señores del Bienio an­
tecedente ,,y. por los demas Señores Pa­
dres de Provincia, Caballeros Junteros, 
Poder-habientes , y Procuradores Ge­
nerales de las Ante-Iglesias, Villas, Ciu­
dad , Encartaciones, Merindad de Du- 
rango, y Valle de Orozco 3 siendo Se­
cretarios de este dicho Señorío á la sa­
zón Don Josef Antonio de Elorrieta, 
y Don Francisco Javier de Putaña. Y 
en el del presente Bienio se registran 
igualmente los Decretos celebrados en  
Regimiento General de veinte y uno 
de dicho mes de Febrero de este año 
de mil setecientos noventa y tres , en  
e l Salón de la Casa Consistorial de 
esta Noble Villa de. Guernica, por los 
Señores Corregidor, y Diputados Ge­
nerales, Regidores , y Síndicos que asis­
tieron , y nuestro Testimonio que irán 
insertos > ordenando por uno de ellos 
la Impresión de dichos Decretos de 
Jas ultimas; Juntas Generales ,  como lo  
que en virtud de la comisión conferi­
da en ellas se decretase por la Diputa­
ción General í cuyo tenor á la letra es 
el siguiente.

.  ' JUNTA’
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<($>§ 4̂̂  sitio acostumbrado .para r dar cptioci-
■>—'  §$ pío á las Juntas Generale? de:.fis¡tc 

M. N., )(jiVL :L. Sei%)rÍ9 de Vizca- 
'  ' ya hoy 4 ia Jueves, catorce de Febre­
ro , año de mib setecientos noventa y, tres ,j; des- 
"píiés de fas nueve horas de su mañana, que~é» 
la asignada-en la» Convocatorias expedidas á las No­
bles Ante Iglesias , Villas j Ciudad,' Encartaciones, 
Mérindad dejjurango :Tl.y. Valle de Orozco .,r. se
f u si er on en Cuerpo de Comunidad, sps Señorías los 

eñores Don Gabriel Amando Salido ,del -Consejo de 
su. Magestád . ,su Óídor honorario jle. la Real 
¡Chancilleria de Valladolid, Caballero de la Reaí-dis­
tinguida Orden Española de, Carlos bercero , ¡Don 
Josef • Ignacio de Unzeta , y Dop Nicolás: Vep'f 
tura de Eguia , r. Corregí dar, y Diputados Genera­
les de este dicho Señorío , Don Agustín de Untaza, 
y Don Agustín: Añtogiifii -jde Sarachaga, Pwuradof

res,



res * S í n t o  T egi^ tjio  de
nosotros Jos^António de Elorrieta, y Francisco 
Javier de Pujana , Escribamos sus Secretarios., para 
continuar las Juntas: Generalesquesuspendieron 
y quedaron abiertas en -la* celebrada el día diéjs y  
ocho de julio 'último $ y estando «si: juntos y con­
curriendo también otros muchos Caballeros ,  Es* 
cuderós Hijosdalgo ,  se hizo el acostumbrado lla­
mamiento a los Vocales de los Pueblos , para la 
enttega dé la ratificación de sús Poderes, ó los que 
de nuevo se les hubiesen dado , y los entregados, 
Como los que por ellos , y  por substitución resultan 
constituyentes, según ei órden de dicho llamamien­
to -soh los siguientes.'

OR 1a Ante-IgTesia de Mundaca, JoSef Ät\- 
toriiO de BaStarrechea , Pedro de Urriola,. y  Doii 
Manuel de Fortuondo. :

Por la de Pedernales , Don Gabilel de Äzqueta, 
y Don Martin1 de Gastadäga. ‘ _ ’

Por 1a de Äxpe de Busturia, Juan de Ölarrota, 
y-Ignacio de Berastegbi. : " /

Por la de :Muruet‘a; , Don Juan de Landet^
* Por la de Eorua , Döh Juan Ventura de Hor- 
hiaechea, y Don Dorningode Zarraga.
; ?dr Ta de dLuno- Jüan de Belaustegui, y  
Don Franclseor Antonib de Garamendi.

' Por la de Ugarte de Mugica  ̂PniningQ de Ke­
rnen terra. -

r ~  T ■_ . *■

( Por la de Arr.eta Don Juan de 
Dorr Josef de Zubiaur. •’ ‘

Por lät dei Mendatä , Josef de. tjrfona.
Pbr la  de Arrazuä ;, Don Juan de Echebarria  ̂

y  Don Josef :dfe Arrz -•y por sobstitiieton der a<|uef,
J Don



Don Mwntfl'o&farU, »Josef
Jo*quiode Aweag* ,j f  jo r f ^ »  Ven­
tura de Arrofpv^ -.'; htinzxA ute! r¡A  v  t csib 

: s fo ?  «V^PWeí9 <te Ajaigu»* ,Joa©hde, Grotheza. 
Por la Ante-Iglesia de Ereño, Juan de Idaya4 

garfytia, y Francisca de manda. ' C-L í :c I 
Por la de Ibarrangvwltt» Pan Antonio de Ad?. 

yaacegpi i  y Don Josif dte.Vri**fP>, y pos substitu­
ción de aquel, Don Pían*¿W> Antoniede Garaonendf;

. Por la de Gamegdiz de Afteagt. *  Don Josst 
de Beytia-Ql^coa % y Pon PraoeíKo^fArttonk» de 
Morgota , y  por su sqb»ftifUc.km ,di<$hoQararrttnd i. 
y Do» Juan-de^Qofcwica^ >; 0n -b ! A l. 
v  e Ppr la ’dt: C ortez^ ;, Juan Anteojo dea&íbala, 
y Antonio de Mocbobfc: _b r:—::,:T r-< :j ¡A .l 
o o $ffr.la 'der,^ac$,tu*«* Jpo*£i4& Jadióla ipettor.
- Por la, de; jspaster ¿ Dan Celedonio de Axpe , y 
por su ^obslliotían

■fabsV :̂. ^  f:0*J . - í:^i oh J
Por la de Bedarpnav.Santiago-de Arafribítttt. 

v . -Por la de Mtf.retogfc r,DQudngO;]de Z  *bal btfczcu a.
Por la de Nabarniz^Ppn Jo#» de Icazurjaga- 

Majíeca % y pooJuíívAotañio de. ¡55abi»li nehaurreta, 
y por su sobstitucion, Don BemardínO Vidente : de 
D rb jS g O S O .^  (C.A ,  r • O  , c;-:! . ,  .!r-:.í : ; , -v-¡

Por la de Guizabuta ̂ ga  ̂ ‘fyja rtin de BermeosO- 
lo ,. y po».;; sobstltopipOj* :Don Josef;,. Vicente de 
jBehezabat y . Algorta :$■ . ¡Don, Aiitoniode; Qoico-
Qcbe* y..®S« Í̂gawn*Dnín'U .■ ■ r-rc.sé-J sí.- rJ-l 

Por la de Amoroto * Ignacio ’d e - Coscorra?a y
^Uon** Qdftgfé ‘K-.ul , »’irr -’. •>• A l .

Por la de Mendeja, Juan de. A rrabiata, yvpor
SU sobstitucíM, Don Adffao dé^bsia- ; A i  

Por la de B erriatuaD on Ju^Afertjn dqJ3yz$* 
>g0lrce* . _* 1



. . . . . . .

■■; Porlä deZeriiriüW  de- Aram burn. :
:< Por la de Arbazegui, Don- Pedro Uriobarrene 

chea, y Don Juan Manuel de Fruriiz.
Por la de Gemein, Don Juan de Zeceil Reto

laza. ' ' ''
Por la de San Andr£s de Echevarria, Doit 

Francisco Antonio de Abiaa*
- Por lade Amorevieta, Don Ignacio de Zabala 
Oquena , y Martin de Derteano Gaseaga , y por 
su sobftitucidn , Don Josef Joaquin de Loyzaga.

Por la de Ectiano, Josef de Escubi.
. ! Por- la deibarruri, Pedro de Dunabeitia.

Por la de Gorocica , AntoniodePägay.
Für la de Baracaldo, Don Martin de Safia, y  

Don Marcos Joaquin de Retuerto.
- Por la de AbandoVDon Mariano- Ordonez de 

Bartaycoa , y Don Mathee de Alzaga:, y por sobs* 
titueion de éfte- Don Pablo de Sarächaga. ’ - I 

Por la de Deufto, Don Antonio de Larrea, y  
Döni Juau Angel" de Bengoa.*

Por la de Begöna • Dort Andres dé BaSabe , y  
Doh Josef de ' Aucteneche.' ■ *
« - Por la de'San Eftebart deEchevaFri, Don Juan 
Manuel de Früniz» • ’ < c-i . i v

Por la de Galdacano, Don Juan de Ereno y 
Angufö, y Dort ‘ Antonio*de Menaii i 

' Por la de ATrigorriaga -̂-Manuel de' Axpe. - t! 
P-or- la de Arrancudiaga <.,; Domingo cfe Laburu» 
Por la de Lezama, Francisco- Antonio deGa* 

jlarzä, y Juan de ’Madäriagdr " ' :
Por la de Zamudio , Josef de Hormäechea > • -y 

Josef vde Urrejöla.' —  ' -j ) .
Por la de Lujüa , Manuel de Bilbao, y Jüan 

BäUtifta de Gaiytöa.  ̂ s;.: • '-i-so ■ ,
Por la de Sondica , Antonio de Zabala/yDq« 

niibgd de Zarraga. m[a„



, Bot 1 * 4 $ Brandig Jaan An tonio de Basnnez, 
y Antonio de tcaza. .
• Bor ia  de Eefona» Josef Ramón de Aqueche, y
-Josef.deSarriaXeceta,;: .„v ..a,' •• J

Por la de Guecho, Juan Bautifta de Huarte^ V 
Antonio der Arteaga. t : r

Por la de Berango, Juan Bautifta de Lfänday* 
da , ;y Ramo« de Gorcpififqî K;..... J

Por la de Sopelana, Juan Bautista- de Zalbl- 
dea » Josef de Iturriaga ,  y. Ramon de &arraOnda»

. Por la de. Urdulizr, Juan Bautifta-de Alzag?» 
y  -por su sobftitucion Don ; Francisco . Romualdo
• de Alzaga , y .Don RaniQn de.Xranday da. . [

.Por la de Barrica, Marcos de-Olaguibel 
Josef Antonio de; Arteaga.. < ;  c-j r.

Por la de .Gorliz, Igoaciode Qiaguibel, y Juaört 
■ Antonio de Artasa. 4 . • • : ; :

;"Por la de. Lemoníz, Juan de Ibargarfi» y^pot, 
-su sobftitucion Ramon, Earraondo. ■ ■ ?. ̂  .t, 1

Por 1a de Gatica,Juan Antonio de linibaso  ̂y  
-Ramop de. Garayzar-,. y ¡Dort Juan de.' Mendieta, y  
por sobftitucion del primero,.Don Juan de Ansoleaga» 

Por la de DauquifÜz, Juan, de Ame&caray , y  
pot sobftitucion, Don Matías de Mencbaca. -?,cL 
- ;: .Bor Ja de iMaruri, Francisco de -Echevarría» 
Juan de Oleagagoitia,! y  Don M ajuielde Qleaga» 
y  'pot? sobftitucion deí segurtdo* Don Juartde Anso. 
leaga. tb linc-l o :¡zl I

r r :i Bor la de Morga, .DönVJösef <k> Barrena, y 
Don Antonio de Apraiz¿ r-i . 'r : ü  vb 
■ ■* Bor la Ante-Iglesia de ¡Munguia, ' Dion Agus* 

-trn.:,-de-.Urrutia* •.<•! r.:.v\ r-.r.i y . r:! rumt
Por Ia d e; G a m iz Antonio dé fiona „ y~Daá 

Jacinto de Batiz , f su söbftitutb«;: -b rl
Por. la de: Ficá y Don Fzanfiscp Jawer de rAmif» 

guien y Ürrutia. B Bor



• 1 • - i i  t í  a fa Ä d g tf1* *  Baiftrttfr
de Garay. •••
; ;.vpBÍ;»- «fe jN « f#  Äow i^fc Mu-
garra ,  y por sobftitucion, Don Jeart Man»dáe ®HÍ-

-b rJl̂ rvCÁ íf-'.r:T„ ,■ ■ ' _b b - .-b
Por la de Meñaca, Juan Bantift* d eW iaA e

■fJtíjjtltz4. •' , •' "
Por lade Lemonfa y  Juan Antonio de Linaza, 

yPedrodet/súíuarta.. : ; / -
. Por la de 'Y tírre ,' Don Pedro Francisco -de 
Abendaño, y  Don Mariano Josef! dé Urquijo. 
í • Por las dé Caftillo y Elejabeytía , -Dortjpsef 
Joaquín de Lpyzaga, Don Antonio Leonardo de 
Letona y  Lanctezini,ybDorv Juan d e Yarza.

Por la de ^eanuri ,  Don Bartolomé Isidro de 
Rotäeche y y  ; Antonio de Éguílleor. í "■■■-•

Por la de Dim a, Don Francisco de Ugalde 
BafgOndia, y  Don Simón de Iturrate Abasólo, y 
por su sobñitoeion , Dbn Joaquín Maria de Batroe­
la*1 y  Dotv Fránclscó 'Antonio de Arguinzoniz.

Por la de Sintö.Tofriäsde Olabarrieta , Pedro 
devEchevarria Gueaíak. ■ ¡-b -;c i

< Porta de Araitóáfeu,, Ifon Simón Bernardo de 
Z&mac01a¡, -y: por su sobftitucion $ Don Francisco 
Antonio dé Eguia y Labayen, y  Don Francisco 
Antonio de-ligarte. 7 : -b

Por larde Dbldea ¿Lazara de Góycoléá * y; Don 
Mariano Josef de Urquijo, su sobftituto. 
b . Por tíT <té Derib, . JóseEde Go5coécbéa;oy Don 
Ignacio de Hormaeche y Gallárza; . ; i> ¡:cCI
" , Por faYillá de Bémieo^ Dórf Diego dé'- Por- 

tuondo, y Don Juan de Rentería , :y -: pbrsbsusti- 
tuclon ,  • ©oft Josef Joáqui n de Doy zaga.

Por la de Bilbao ■ , Don Josef ¿Joaquina de -la 
Hormaza , y  Don Jna» Antonio de Ibarra-»-

b. .uhzris r  &*!?■•
* w. • -.



\

í r n<**. i ■- '*

d  m A b iw v > , <£m  I )m *p&  ¿P «# * <fe
Meabe, y Don Fermín María de Uribarr^r-.rijri&t 
v • ^ a n  l i t i s -
»an*. ImbHlHe» sH  ^or . lu^kw*, D q ^ e f e
tura de Arrospíde. -
r^n^ur tanVHl% da
cín de VUiíK, y An#?£ng«SKfoe* v r:-c •'f- .;. r f  
í: rPei A$$n
. b í K  J» d^ ^ ^ ^ t  Pdnc^fHajv d ? ; « ^  
tazar.

Por Jqafe PienQU^, J^n, A % t!^ ^ O tb el^  v y  
B « sa^  0r. , -. .--j A ; I .;0'T

Mardaras, y Don A n g %  ., - .; riu ,$ r
P«^JapdfcM.ar<)q^Í: <k

r :'•". ;*Jy; '’ ,. £ '...i.■ ‘i'i J?\ - O :.: I ~;.i's.
........... , A^pnio

decOoyti».,^-í^ri .ncifcítf
> Por la de tíermua , Don, Martin, Josef.c^^ratjr 

m ngtó *y<ífc* J[p5^/w«^(ndeYAtta3ga * ;p% |obs- 
títucíon .4*  ■ fípn [Nics#* Vpoluta ^ cP^ ftrÍYJE i 

Por la de Elorrío* Don Ignacio de Elexalde*
YÍV®or bvde VfUarp i  Dop $e

AmhaiMka ú. - -y.; \-.wO' ■■
Por la de Munguiá , Don Juan Antonio ae Ga-- 

ray, y por sobstitucíon , Don Juan Josef depdly»
enseba  ̂ f oin~fr'-'f::£Íf onoir: -'.
r.oGPofc 4*1 EQ%J°se£ ^ ^ r
■ífta;U 'ttZU ftta»’: :;•.' ■ ■ [;.j i : 1/, . , r-:r,7 ;‘ í  ' h  n 'j" .rJ'}A,
r V PoifJar
doicurath v:t.r>- >;.7 i;;.;/.d -» , y -yíhcd bb
. Por l»:de/Gqf?rrVca .̂i $on la#gJogj£ #  cÁ9?^í
ti f y. F&dKD CarMr.de,?0 laec^ ^ y '.:. :; _ 0iiori-.3 
v . F ot UiC&JMgoytia, . ^  ¿»19: ^  Í^ F ^ 'V b

~ f 3  .1 la

Í-v 1} i i ?-* ¿ti ' on~c:¿ no Vfífxv*



aiPér <á 3e ‘Odíandr«éo iĵ Dort Aotdoib' de Ga»
ramendí. ■ :;í",l> ’.f' ? ,!': .1 !Í.'í; ;
•' Por Vi efe Eaóestosa  ̂Ifeñ"SbtorirtHio 'Antonio 
dé Salázar y l á  Quadra,ilyi por sobstitucion, D olí 
Marcos Joaquín de Retuerto.

Por las Nobles 'Encartaciones ,; Don: Domingo 
de Zabalburu y barrea ,Sindico Procurador Ge~ 
neral, Don Bérnáiflo de la Toba, Doií Juan Manuel 
deOndazarros^ytJbn Esteran FernarKtez de Marurí.

-v  ̂  ̂  ̂ *
% ' * y *

. "i c Por la híertndad ée l)tirango : ]A saber.
Por la Ante Iglesia de Garay v Don Josef-Ni« 

colásde Batiz , Teniente de dicha: Mérindad ,D o n  
Martin Manuel de Sarriugarte. r ’ ? ;

Por la dé Axpe de Durango,1 foir: trifenkbs.
Por las de Arrazola, y Manaría, los susodichos»1 

,cu‘íPór la de Bérriz , dosmismos ,̂ y> por ŝubsti­
tución ,DonM artinM anuel de Sarri ligarte , l)oti 
.Vfehtfura de cÁrro^pide. - 7 -  '•'■■■'■ '■ ! "!r;
' Pot e! Valle dé Orozco, Don rSímdh. deRo» 
taechev y Dért Pedro Ramón de¿ Gáiriéa. •

v r:  *  ■ X
—  i

'RZFIFíCJCTOtf D EL SURjíM mTÚ QJLfR
¿tizo el Señor Corregidor en la posesión de sU‘'empleá¿ J .

■ i - :.:h i'r . \ f.r.; ,.í r ?* ..r q

rr  ̂V ,

Enecido que fué dicho llamamiento, y entre» 
ga dé7 Poderes , éxpu so su’Senóriá diého $eñor Don 
Agustín de Urtaza , como tal Procurador Sindico 
General, que en Regimiento ctíebradó'^eídia cinco 
del corriente, se había dado posesión de: su eni- 
¿rteóde Corregidor de esté ptevénidb MvN* y M. D. 
Señorío , á su Señoría el Sénior Don Gabriel Amaif- 
dor Salido, precedida f ia r tz a y demás requisitos, y 
jurado en mano del Señor Don Manuel Estevan

Saenz



ók
$aeae > &  é\% q&e
haciaOficiq de Corregidor, ¿5 qfíf dMlft^eA^ía, con 
calidad4equehflbi^ ?de r a t $ ^ ?d|ehq jui^men. 
to \ e ^ e ^ .:-i»w5ev. ^ | ^ e ; . ^  lpt^fdack? pa ju a ­
ta general de veinte y quatro de Julfqde. n̂ il se­
tecientos quarenta y ocho, lo que correspondía, 
egecutar ante todas cosas, y en su cumplimiento* 
inmediatamente so Señoriadfcho ¿Seriar C-urrpgido|, 
tocando con si* roano derecha fia; San t^Cruz, y.tifq 
de los Evangelios del Misal JR.qmfmp  ̂que gara g»3
te ado^ e pusieron p.a|tení$S; 
juramento , que asi tenia hecho, , y ^ró^de rnuevo 
en toda fdrma prometiendo guatdar;,; euqnpUr^y; 
observar inviolablemente todos Iqs Fueros ,• Eran* 
quezas, y Libertades , esenciones, y- prerrogativas 
buenos usos , y coUmmbreŝ  de, efte mencionar 
ido Señorío. it sin, que por modo alguno. ,perjudique¿ 
•ni vaya, contra ellos , r)i: permita sUfContravenpiuq, 
:de que los dichos Escribanos Secretarios damos fé; 
Y  luego prontamente ¡pasaron .sus. Senorias, á /ia 

-Iglesia Juradera de Santa Marta la Antigua,que eft̂ i 
-junto á dicho Arbol, y: después que en ella; cele? 
:bró Misa D-on francisco Sales de. Ansotegui , upp 
de los Capellanes de efte dicho .Señorío, fuerqnllar- 
roados desde su Portalada de nuevo, por el orden 

. acoftumbrado los Vocales de efte dicho Señorío, que 
tomaron sus-asientos, y lo que en efte congresp 
se acordó, y determinó, es lo que se siguen

, •* i , s

TRATA D É LAS REALES PR0FIS10ÑES
expedidas por el Consejo ,  en veinte de OSbúbre de 
mil setecientos noventa y dos,/jy fínen de . Enero 
próximacon motivo de la gente armada que ¿4* 
có el Ayuntamiento de la. Noble: Filfa de Bilbao 
en las Traceúones del C o rp u scaradas etfsify$_

C *  ■*> ^anos



t

V  a ños &  Ml*&tH¡eft£fs^ffH>ventiíf fioverfta J títfa,- 
- <fj áil Ae^do$tí& efr SUMA, general dé veinte di 

Sudo 'dc &cm áfh'dt mil séteóiéMos f  mteMa U? 
•r; <. ¿ff al ~5tñ9tto  ̂ téclufeñSó á lo» BUbriiRos del T*o*
■ ; íb ;í •’¡í - . ■• ■* •“-
, t  * '■  * ! ~  i "  :  . -

jQ jN  Téfló Junta se hicletón presentes bichas Rea« 
Ifefe PtovisióH’e», con ;las diligencias practicadas á su 
ctih&dúénCi* y COn cuyo fnotivo se trató de las 
^otldéncias militares dadas por la Diputación ge* 
fféral !dé veinte y  cinco de Oétubre,  y veinte y 
quatrodel corriente: V  habiendo el Señor Cór.re- 
gidór reconvenido á los -Apoderados de la Noble 
Villa de Bilbao, sobre si se allanaban 4 cumplir li­
sa , y llanamente como les Pueblos restantes del 
Señorío , respondieron que no podían, á no ser 
qOé-diese la causal, y en su vista: Acord ó las guar­
d e, cumpla, y egecute inmediatamente, á cuyo 
feífeéfco se les haga saber 4 los Apoderados , bien 
fchtehdido ,  que por lo respetivo á lo deftvas com­
prendido eh las insinuadas Reales Provisiones, que­
dó suspensa la resolución hafta di di a de mañana: 
I t  enterados de éste Décretío los expresados Seño* 
¥fes Don Josef Joaquín de la tiorm aza,y -Don Juan 
Antonio de Iba'rrá , cotítrsdigeton, exponiendo que no 
«forman, ni han formado resistencia ó cumplir con 
las órdenes qiüe se refieren , siempre que en ellas 
se les manifieste , y á su conftituyente el caso de guer­

ra , ó necesidad publica -, cómo lo tiene mandado 
•̂el Real, y Supremo Consejo , de cuyo mandato no 

puede salir lá Noble Villa, la que á mas tampo- 
fcb puede ceder de lo prese ripto en las'Ordenanzas, 
y Decreto ¿e concordia , y -pidieron .selles mande 

venttégar copia testimoniada de todo^referiendose al
De-



r , -*£: 
Decreto ultimo del Ayuntamiento de là misma W  
Ha : Y  los Sèrtóres con*
trapettttaron , por los fundamentos que q^òqqran 
á rsu deludo tiempo, mandando se lleve á.efeéko 
lo •acordado , y que se lés'dé et.-tVsrimoniĉ  cpié p$- 
deh dichos' Apoderados &é JBilbap, jp  que se )ès 
puso presente de nueVo.

TRATA D E BAR  COMISION P A R A  E L  
~ reconocimiento de Redores. - -

, f, ‘V v_>* ' j
Cordó la junta , que el Señor Consultor los 

examine, y  -ponga su sentir; y - con 'tanto se sus­
pendió por efte dta, hafta el día de mañana, que­
dando en asistir sus Señorías á eñe mismo sitio, y 
hora regular, de que damos fé nos ios [Escribanos 
.Secretarios. s= Don Gabriel Salido, ys Don Sosef Ig- 
mcio de XJnceta. ss Nicolás Perdura de Eguia. ss Don 
Agustin de Urtaza. s=t Don Agustín Antonio-de Sara- 
chageursa Ante nos: Spsef Antonio de Elorrieta. z¿ 
Francisco Javier de Ptujaaa. '»*

*r#
***# ^ %*

V V*
V V
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ré  MrfttiáMié^fhvenU- f  ñdvemé J im , 
J  del' jftti&do Qué? &  Jüiita general di veinte dé 
dttfio dt ' &cW dfio rfe ntiil séíeóiinéoi f  imentv hi± 
éter t í  $»8W&'V escláfedSó á be Bilbaínos del Vo*

• m

j Ñ TfefH» Júnta se hicieron presentes dichas Rea* 
|é$ -PSrovistórféí ,’ coiv laí-diligencias practicadas á su 
ctíhsfecóiemííí / (Cttñ cuyd motivo se trató de las 
procidencias malí taresdadas por la Diputación ge* 
tí'éral dé vetóte y  cinco de Oétubré , y veinte y 
quatrodel corriente: Tt habiendo el Señor Corre* 
gidór reconvenido á los Apoderados de la Noble 
"Villa de Bilbao, sobre si se allanaban á cumplir li* 
sé , y llanáménté como k»s Pueblos «estantes del 
Séñorío , respondieron qué no podran, á no sér 
qUédiesela causal, y en su vista: Acordólas guar­
d e, cumpla , y egecute irtmediatamente , á cuyo 
feíefto <é les haga saber á 4os Apoderados , bien 
Entendido ̂  que por lo réspe&ivo á lo demas com* 
prendido eh las insinuadas Reales Provisiones, ‘que­
do suspensa la resolución' batía efl día de manana: 
Y  enterados dé éste Decreto tos expresados Seño- 
%és Don Josef Jóaquinde la liormaza, y  Don Juan 
Antonio de Iberia, coftt-radigefón, exponiendo que no 
íoritíaii', nihan formado resistencia á cumplir con 
las órdenés que se refieren , siempre que en ellas 
se les manifieste , y á su conftituyente el caso de guer­

r a , ó necesidad publica , como lo tiene mandado 
êl Real, y Supremo Consejo , de cuyo mandato no 

puede salir la Noble V illa, la que á mas tampo- 
fcb puede ceder de ló prescripto en las Ordenanzas, 
y Decreto de concordia-, y pidieron selles mande 

'-énftegar copla testimoniada de todo, ̂ referiéndose al
De-/



IP
Decreto ultimo del Ayuntamiento de là misma Vf-*
A  •  «  m  m  ¿. —a  k  ^  ^  ^ . .  ^  ^

’ * ' * Mr a  ̂ 7 ?íl _
á rs» debido tiempo, «lardando se lleve á efecto 
lo ¿̂ acordado , f  que se lés de el tblt»ÍF̂ jnicr qu¿ pj- 
defr dichos' Apoderados de Bilbao,  dP que se }és 
puso presente denueVo. í

TRATA D E DAR COM lSIffl P A R A  E L  
- reconocimiento de Rodetes. .........

r& ■f'., ^V \ ‘í.V J
Cordò la junta , que el Señor Consultor los 

exánime, y  -ponga su sentir ; y con -’tanto se sus­
pendió por efte dia, hafta el dia de mañana i que­
dando en asistir sus Señorías á efte mismo sitio, y 
hora regular, de que damos fé nos los Escribanos 
^Secretarios, xs Don Gabriel Salido, rs Don Sosef Ig- 
smcio de Uncela. s= Nicolás Perdura, de Egúia. ss Don 
Agustín de Urtaza. ss Don Agustín Antoriurée Sara- 
chaga. =  Ante nos: Sose/ Antonio de Elorrieta. =s 
Francisco Javier de P-uJaaa. "r~
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'JUNTA GENERAL,
. DE QUINCE DE FEBRERO
'• de mil setecientos noventa y tres.

N  la Iglesia ¿tiradera de nueftra Sé- 
ñora Santa María la Antigua dé 
Guernica , á quince de Febrero 
de mil setecientos nóvente y tres, 
en continuación dé la Junta Ge­

neral del dia de ayer, se congregaron dichos Se­
ñores del Gobierno Universal de este Señorío , y 
Poder .habientes de sus Pueblos, con los otros Ca­
balleros , Escuderos , Hijos-dalgO d e ó l, y por Tes­
timonio denos los Escríbanos Secretarios, acorda 
.ron , y decretaron lo siguiente.

TRATA DEL ARANCEL RELATIVO A LOS
: derechos que se han de fugar en este Señorío.

l ^ j Nterada la Junta de lo propuefto por el Se­
ñor Corregidor , y de lo ocurrido en el particular, 
nombró á  los Señores del Govierno presente, y Pa­

dres



n
ores de Provincia .que se hatteñ aq u íp a ra  que 
examinen él punto,. y propongan á la mayor bre­
vedad lo que se les ofrezca, y estimen conveniente.

TRATA DEL ACUERDO D E DIPUTACION
0  * * » *

General, de nueve del corriente relativo a la de* 
Tensa del País.

HÊ
JjjN terad a la Junta del estado que han reprê  
sentado, algunos de los Pueblos, y Puertos ál tiem­
po de haber cumplido con dicho Decreto -, se |h- 
clan inmediatamente, á nombre déí Señorío los Ca­
ñones , Balas, Pólvora , y demas pertrechos que ne­
cesitan los Fortines ̂  Castillos., y. Baterías de la 
costa, según las anuales circunftancias: Asimismo 
acordó que se traygan diez mil Fusiles con sus 
Bayonetas, Balas , y Cartuchos correspondien­
tes, los quales á coste , ‘ y costas sé hán de entre­
gar á los Pueblos, y vecinos que los necesitan, bien 
entendido, qüe esto'ha dé ser sin perjuicio de proif 
cederla Diputación »corno Capitán General, según 
lo lia hecho hada ahora, á lo demas que estime 
conveniente. Ultimamente acordó se prevenga a los 
Fieles, y Jufticias, ñó permitan salir de sil ' res­
pectivo distrito para fuera de Vizcaya,- á ningu- 
na persona Util, y apta para la defensa, i  no ser 
con licencia, y que la ausencia sea muy corta, ó 
manífíefte justa'causa para“ ella. v -.--r -

TRATA DEL EXPEDIENTE FORUAÍÉl 
_ contra Don Ramón . Antonio .de Alboniga, coti 

; . motivo de haber remitido al Consejo de Castilla, 
ciertos Autos originales» ; ^

Nterada la Junta de sti contextorAcordó^ que1 
los .Señores Corregidor, y .Di pu tad o? iSeneráiós prd-

D ce—_  r v
*  * -  j*



cedacren é ] , confortad ¿Fuero , y  derecho', y  i  
efie. tiempo los Apoderado* de, Jâ  Noble Villa de 
Bilbao * protsatafon *10 páre perjuicio ¿ tu G *  
m unidad, sus Ordenanzas ,  Reales Cartas Egecuto? 
rías,  Privilegios, y coftumbre ,  y quanto protexta- 
do aproveche, y el uso de las acciones ,  que com­
petan á la Noble Villa , y pidieron testimonios 
Y  los Señores Síndicos, con toda la Junta «entra- 
protestaron.

TRAÍA DEL EXPEDIENTE FORMADO 
contra Don Ramón Antonio de Alboniga, Alcal? 
de que fue de la Noble pilla de Bilbao , y Don 
Ildefonso de Bengoechea su Asesor ̂  con motiva de 
haber egeaitaio la prisión de Don Eeltran Douat̂  
Marques de la Colonitla ,  untes, de dar di uso d la 
orden relativa al asunto.

_ [A- Junta enterada de su -contexto, nombró; 
2f W  Señores Padres de Provincia, para que; lq 
examinen , y  propónganlos medios me|ore$de der 
fensa que estimen convenientes, asi en lo princi*. 
pal, como en quanto á sus incidencia11.

TRATA DE LAS EXPRESIONES  ̂ QUE POR
acáloramitnió, sepróduckren en jas funtar, rkry 

~ ' alguno , ó algunos de los vocales. ■

HJ  A.*Abiendose hecho presente en éfta ján ta lacan-- 
sa criminal, intentada contra Don Miguel d t An­
gulo, uno délos vocales., por cierta expresión aca­
lorada que profirió en las.idtífnas t: Acordó,que en 
adelante qualquiera que se sienta ofendido d A 'jjf 
mejantes expresiones acaloradas * pidalaírntefoqiíioa 
corre^ondi^ite, ante los Señores: Cbr regidor,

Di-



l-f
XXpWádos Generali** én femlsma; Jonfa i, 6 ^ i 'étr^ 
J  de sá providencia no puedan apelar las parteé 
ili recurrir á otro Tribunal alguno % bien entendi­
d o ,' que si io Hiciere saldrá el Señorío a la cau* 
•»contra el que se opusiér^a efte Decreto : Coti 
lo qoal se suspendió por este díala Junta, baña el 
de mañana, y quedaron sus Señorías err cOn-t 
currir á la ora acoltumbrada, de que datóos fé noé 
los Escribanos Secretarios. =  Don Gabriel Salidor 
Don Sosef Ignacio de Uncela, ss Nicolás Ventura -di 
Eguia. ss Don Agustín de Urtata. == Don Agustín 
Antonio de Sarachaga. ss Ante nos : Sosef Antonio de 
Mlorrieta. rs Francisco Javier de Puiana. zs* * J T "'1*\J**\

tá 4 t  A  A  iA> A  A  A  A  A  ̂  #W» ■!?> Jfc ffli til

* * *  * *  * #  * # *  ' f £  ^
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DE DIEZ Y SEIS DE FEBRERO
de mil setecientos noventa y tres*

* m* --¿e*
r  r . c

. J r ' -  ■ }  .*
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de

N la misma • Iglesia Juraderà de 
núeftráSéííoraSanta1 Ma ri arte Ató 
¿igu ad e Guerniea, -ó diez y seis 
dé labrero d#. UHÍ setecientos 
noventa y tres , en prosecuclpri

la Junta' :GeneíálcdeicdUTd«oiqitoi¿ ie  ̂Jqn^e
ga-



garon en la forma acoílumbrada, sus Señorías las 
Señores Corregidor, y Diputados , Síndicos Procu­
radores Generales, con los Procuradores , Poder­
habientes de los Pueblos de efte M. N. y M. D. . Se­
ño río de Vizcaya , y otros muchos Caballeros, Es­
cuderos, Hijos-Dalgo de é l, y por Testimonio de 
nos los Escribanos sus Secretarios ordenaron,. y 
acordaron lo siguiente.

TRATA DEL OFICIO QUE £ 0&  PROPIO* 
remitió el Alcalde de la Villa de Bermeo, coa 
motivo de una Pinaza Francesa que con Armas, 
entró en aquel Puerto.

*17' l\ ¿ N t erada la Junta de su contexto, y de la res- 
puerta dirigida con el ntismo propio por los Se­
ñores del Universal Gobierno: Acordó se baga pre­
sente á S. M. a fín de que en iguales casos, y 
otros semejantes, se digne advertir á efie Seuoríolo 
que ha de egecutar. >

TRATA DE LO EXPUESTO POR LOS 
Padres de Provincia, -comisionados en Cong reso* te- 
lebrada el dia de ayer * para el examen del pun» 
to relativo á Don Ramón Antonio de Albomga, y 
Don Ildefonso de Bensoechea.

S - .  •

E hizo presente el Informe de dichos S e ­
ñores. Padres de Provincia, que es del tenor siguiente**

t : - V '  ' "" r r*•* r-. ■ • /" • <

Mr N . Y  M. TJ. SEñORlO D E V IZC A Y A .

m o j :
&i

y y I *' .

iOs Caballeros Padres .de; Provincia ,: que! mé*
xe



Mecieron el honor de ser hombrada por V . S. pa* 
n  exáminar el expediente, formado contra Don Ra> 
mon Antonio de Albontga, Alcalde que fue de la 
Noble Villa de Bilbao, y Don Ildefonso de Ben« 
goecheá , su Asesor, con motivo de haber egecutadó 
la prisión de Don Beltran Doilat, Marques déla 
Colonilla, antes de dar el uso á la Real Orden df«

*7

rígida para el efeóto, dicen; que-despnes de ha«> 
berle reconocido con el mayor cuidado, y esmero; 
no pueden menos de confesar , que la -resisteneia* 
y  procedimientos de tos citados Albontga y  (Behf 
goechea, contra la autoridad de los-Señorés Córre'i 
gidor, y Diputados Generales , son1 ríiiiy irregula­
res, inauditos, y nunca vistos aqutr Que; aúgqaé 
tambiem recibieron otras seis órdenes , tampoco la9 
presentaron al uso , intentando sin duda.qüebrantar 
la conftitucion del País, y'haciendo niifivo désprei. 
ció de los Señores Teniente General ,r y Diputados 
Generales, que ya estaban entendiendo sobre el par­
ticular, con virtud de una autoridad , qué sé billa
¿poyada con lós muchos Egemplarés, Ejecutorias, 
y  Reales Ordenes, que de éste; y délossiglosan- 
tenores , se han compulsado, á instancia dél Seño? 
Sindico: Y  que no contentos con;ésteí llegáronla 
poner hada siete hombres de guardia é ii la p̂uerta 
de Bengoechea, para resistir su prisíóh dé-!modó 
que fácilmente podia haber:resultado^Uttá- ■ cbróócioú, 
o alboroto, sino por la prudencia* ytrtOderacion óóiip 
que se condugeren aquellos Señores :xEn cUyá- ítén-’ 
d on , y de otras especies-, que sena irray-lárgo+e^ 
ferirlas , creen los Exporientes, qufe'sfecddijfen‘háceF 
los recursos mas serios al Consejo *-y: '¿r Réy i só-' 
licitando la satisfacción debida á la Sütbricíad dé los1 
Señores Corregidor, y .Diputados Genérales y: sjgrá«’ 
iriada en estremo, y manifestando al ftiistnó ‘tieirí-

E po



po qgan perpiáfcúd e» al Señorío el expresado B el* 
ggtchea, con lo demás que sé estime conveniente 
pof d Gobjtrnd UnlvfiísM i el qual deberá proce* 
def con todo rigor a lo que haya logar , cooFg&  

.á Fuero , y derecho sin disimulo alguno. - - 
, Esto es 1o. que sienten , y sobre todo V . Sí 
acordará como siempre lo mas justo, y, acertado* 
¿qem ica, y Febrero diez y seis de mil setecientos 
noventa y fres, js ilustriñmo Señor. í= Don Fran  ̂
cisco de Allende Salazar. =  .Don Manuel Maña de 
Urdaybay. ss Don Alejandro de Eguia. =  Don 
Pedro Francisco de Abendaño. ;= Don Mañano» 
Bonifacio de: Olaeta. s=-, Don Pedro Valentín de 
Mogartegui. a í;.
; : •• '• ■ '  ■ ■  ̂ • •

: ~ \T  .
IXiortto, , p . siv su vista* acordóse tenga pof De*=

- cretq v añadiendo se baga presente á Si M» 
el justo setatí miento que ti ene el País, de los>prdi 
cedinii$ntoa de los refeiWo» Albonlga; y Bcngoecheá, 
y ; qqaJquiefa < tcsolucion que haya * se eoiimoiqi» 
inmediatamente 4 los Pueblos para su Inteligencia* 
yt, demás qne convengay los Apoderados de la 

-Villa dc BHbao, digeron se conformaban* ea 
éfteDeeretp* eo quanto se. dirige i;  la conservación 
del Fuero, y< le protextabán-en quapta fuese opues*. 
to á, 1* Juñsdiqioii en primera rnftancra de si¿ A K  

y ; Xfte :̂Ord'nañ;o¡ i que; tenia,: y tiene para, 
TO vecinos, y ; residentes e*i todas causa» Gijb'ñea* 
y  Criq>ipale»s; que tengan éntre s * , . ó  que otros* 
Pjtomqqv^n. Contra; ellos; cotno tambien en quiaót» 
contenga perjudicial a las: Ordenanzas*' confirmada» 
po.r S. ,M>. 4que Dios guar,de) oon qae se líge.,.^  
gobierna dicha:'Nobte VHIá , y i  kí C^tai'dé jaatwt! 
dq ella * este .M» ;.$■ «. y-M».: I*., Señorío,,:por’. !♦

k que
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*Iué sé conoce o el TriDunaí de • Señoreé CóriregU 
^ °r , y  Diputados Generales, soló de alzadas, f  
en primera ifistanda éh causa dé Filiación -, cotí 
totó lo deiftal pretextado aproveche , y pi* 
dieron SeléS proveyese dé copia f e  haciente lité- 
ral ác éfte Déétfetbi Y  los Señores Síndicos con el 
refto ‘ de toda lá Junta contraprotextarori en quanto 
ía protcxta antecedente' se opónga al Decreto, reser. 
Vando exponét lós fundamentos á sU debido tiempo.

- X   ̂  ̂ ,
*  '

TRATA DE L A  COMISION CONFERIDA 
por el Excelentísimo Señór Gobernador del Con­
sejo a Ddn Ramón Antóníó dé Albónigâ  paró, 
tontihuár tn' él i&nocimiétúo de la caasá ̂ idrd'rd 
Dóñ Deltráñ Doust , • Marques de la' Gdlómlla-. :

|Ñ té rada là- junta de lás dilige rtoi as praíticadáá 
Uri effé asuntó : Acordó sesigaéofrla ;#ídyor a¿H- 
í̂déd, y se representé hunediatartiélfté á'S. Mi cuntí-» 

froando aquéllas con lodar eficae+a hada eí itti 
tentò* dél SteñóTÍói A  -'¡bUyó «fe&O, y demáfe ánH 
tecédeníes, relativos á> dicho# Albóhiga-, y Béri* 
goechea , nombró al Señor DóriGáyétarió dé 'Báfa* 
cío y Salazar, Diputado General de efté Señorío* 
que se' hall-a en la Vi-íla- y Cortè de Madrid ,*pWa 
qèteiàs aéfcfaej siguiendo sii- corrésprióderfèia con 
lé^ S^ñórés Dòn Àguftiri -d’e'Drcaza  ̂ -f Dóif Sirtiort 
Bernardo de Zamacola»

 ̂ e
TIFATA im *  hA& CtiMWAS DM

presentadas por la NoMé'VUla -d'è~Milb'a&

T ?IjjN terada la junta de éste particular: Acordó 
ió  eiàrninén si se hallan acompañadas'̂  de los-:Jbv 
cumétiíóS corré̂ póudienfes;  ̂ y ffsjori ó nb-.eònfor*



ao
mes al reglamento del afio tle mil setecientos y  y  
setenta , à cuyo efecto para liquidar!^de bueno fé, 
se nombraron a los Señores Don Antonio de íbárt 
ra , Apoderado de la Noble Villa, de-Bilbao y Don 
Francisco Antonio de Eguia y Labeyen , los qua* 
les presentarán su diétamen en la Junta de mañana*

TRATA DE LO QUE EL SEñORIO DEBERA
abonar en adelante de los gafos que hicieren lot 
Pueblos coa motivo del trausito de Tropa, y Re­
clutas, '

1  ^ Espues de haber tratado largamente sobre es­
te particular dió la Junta comisión á los Señores 
del Universal Gobierno, para que nombren perso­
nas de su* satisfacción, y teniendo presente lo que 
se abona en la Thesoreria . de Exército, y toman­
do las luces conducentes de los Señores Don Juan 
de Ayanz y Ureta , Ayudante mayor del Regí* 
miento del Principe, y demas Señores Militares 
que contemplen conveniente, formen un nuevo re­
glamento, y Je propongan en las Juntas inmedia­
tas para su aprobación, . ,

TRATA DE L A  PROPOSICfOM MECHA P 0¿  
los Apoderados de„ la Roble pilla da Bilbao, so-, 
bre las diferencias pendientes en ordena caminos»;

SE hizo presente en efta Junta dicha proposición^ 
que es del thenor íiguiente.

ff** V V
»*, , v

¿ - * *
» J » .1 V

* \ f >,# i  ♦
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M- N. Y  M. ti. SEñORíO DE V IZC A Y A .

ILÜ*° SEÑOR.
J L iO s  Apoderados de la Noble Villa de Bilbao de­
seosos de cortar las desavenencias ocurridas hasta el : 
día con efte M. N. y M. L. Señorío, consideran­
do los males que acarrea la desunión , origen de la 
decadencia, y aun desolación de Reynos , Provin- 
cías, y Pueblos, y las utilidades, y ventajas que 
dá de sí la buena correspondencia, y armonía en los 
miembros de un mismo cuerpo , dirigiendo sus fuer* 
zas al objeto principal de su subsi fteacja, y con ser- 
servacion de sus franquezas, libertades , y derechos, • 
animados del zelo del bien general.de efte M. N. y . 
y M. I/. Señorío, y su Conftituyente, hacen las- 
proposiciones siguientes. á la; Junta General. <

. Pero antes de entrar en ellas para su mas per-* i 
fedta inteligencia, es preciso suponer : Que los ca­
minos desde la »Villa de Bilbao halla, la de Pan- > 
corbo, fueron conftruídos por efte M. N. y M. Er. 
Señorío, Villa de Bilbao , y su Iluftre Consulado; 
con los Censos que tomaron sobre s í, y  demás ar­
bitrios. . ; .

Que eftá declarada, y  egecutoriáda la igual- ; 
dad que deben tener en las contribuciones, parólos 
tres obgetos de reposición , paga de reditos de Ceno­
sos, y extinción de Capitales , yá en; Decretos- de * 
Juntas Generales, ya en la EscritUr&jde (transpe*' 
cion de veinte y sets de Agofto de mil setecientos^ 
setenta y tres, y yá en laSentencia ultima detCoh- • 
cejo de veinte y tres de Julio de.milseteciéñros * 
ochenta y siete. ,. . . -• • ■ • — (

... Asimismo es preciso'suponery.bájo. láí ig®al«í
^  dad



dad,egecutoriada, que alguPa ñe Cqmuivdq^ 
dSí entrare Cn Caja de Cámifíos , 6 dé1 sus fdfttkiS, 
ó arbitrios , mayor cantidad que las- ofras^ ó se ie 
deberla abonar *ó  las qu¿ pusieron de nichos, au­
mentar hafta la igualdad. í

„7 Que el cínico por ciento de las «nfas de las 
Casas de lasquatro Parroquias de la Villa de Bilbao,; 
es arbitrio peculiar de ella, asi como lo es de efte 
M. N. y M*. I¿. Señorío , el de quatro qoartos eu i 
Cántara de Vino, que creó pard estos caminos, en > 
Junta ¡General de mil setecientos sesenta y ocho. > 

Que el real en Beíga de Aguardiente que se' * 
creó, «o Junta de Merindades de mil setecientos se-. 
senta y cinco, fué limitado á el que se introducía •. 
á los Pufcrtos de este Señorío, y lo que se con-; 
sumiese en élloá, y no en los Pudrios de tierra- 
adentro qiie habían de quedar libres. f

Que riendo «u Corto rendimiento por dicha ¡ 
Escritura de transacción de las tres Comunidades 
interesadas de. veinte y seis de Agofto de mil setú-l 
cientds setenta y tres , sé bajó eñe arbitrio h medio 
real ed Berga; pero extendiéndole á lo queso »«*> 
trodütfa aun de lar Castillas , y se extraía, sin con- ■ 
sumoáottás Provincias,.y íteytios coa que subió» 
muchísimo, y que aun en esta transacción, se de-i 

jó fenéntára libertad a los Pueblos de efie Iluftre 
Solar, ó  de prohibir enterariiente el Aguardiente , 6 1 
de no admitir semejante recargo, quedando siem-i 
pr e sugetoá él el corsémo de la Villa de Bilbao, y  . 
lo que por e l  Comercia se. extragese *in consumo, , 
y comóeftá resecado el derecho á salvo, y e n •
disputa, >se há de servir etnigualdad á las tresC«-;
munídades qüe ie breatwt en dicho ado de setenta; 
y tres, ó ha de. ser peculiar del Señorío, exteptoj 
lo que rióde rí tqnsomo de la Villa deBbbao, que

-  se



tÿ lç âptf ca> por dtcha Real Garta Egecutoria^ y se, 
manda liquidan lo que con précision ha de causar 
nuevas desavenencias , y pleytos, si se le excluye ai. 
ïluftre Consulado, de aquella parte que produce.eV 
Aguardiente, no consumido, y extraído, con consi­
deración » todo,se hacen las proposiciones siguientes;,
- . i .  Que ha de.entrar en la Caja , y fondo co-. 

mun de Caminos, el produáo del Peage, yelren-, 
demiento del arbitrio de medio real en Berga de 
Aguardiente , para los tres ohgetos de composición»* 
paga de reditos, y extinción de Capitales, con el 
bien entendido, que se han de celebrar los remates 
de eñe. arbitrio por eñe M. N. Señorío , como lo 
ha hecho, hafta aqui ; pero en el caso de no haber 
rematante, se administrará por los fres Síndicos-de 
las tres Comunidades igualmente interesantes „ par; 
el zelo, inftracción,  abono ,  y  desinterés que se . 
cpnsidera en ellos, ,

a. Que cada una de las tres.Comunidades, ban: 
de poner en la misma Caja à setenta mil reales anual« 
mente ,  según se mandó por la Sentencia egecuto» 
riada, que vá citada de veinte y tres dye Julio de 
mil setecientos ochenta y siete , de sus respetivo»; 
fondos peculiares, para el mismo fin ,,-y obgetó.que 
el Peage, y rendimiento del Aguardiente.

- 3« Que si fuese preciso por algún acaso »ó des-i 
gracia de quiebra de dichos Caminos ,, consumir maa 
caudales de los señalados, han de quedar obligada  ̂
la tres Comunidades^ à . .contribuir çon Igualdad 
en lo. succesivo, sin que en efto pueda moverse çon« 
tienda, ni disputa, entendiéndose'siempre de $ut 
fondos peculiares.  ̂ ^ ;
> 4> Que eftos caudales se han de odministar ,s8 '  

«un se pra&ica en el dia por la Junta de Garnir 
w s , extafcíegida por çj Señor Corj-eg/dos gntedor

de



de efte Noble Señorío, y presidid» por“é1 quelb fuete* 
y. Que efte M. N- y M; ¡L- Señorío, dispon-’ 

drá á su arbitrio , y voluntad de los qtíatro qüar- 
tos en cántara de vino, que por Decreto de jun­
ta General de mil setecientos sesenta y Ocho , des-. 
tiñó al suplemento de su tercia parte, tomados los 
setenta mil reales que debe poner en Caja anual­
mente ■' *
' 6. Que la Villa de Bilbao toma sobre sí cotí« 

todas las resaltas, el pleyto pendiente con sus pro-- 
pietarios, «obre la contribución del cinco por cien- ? 
to de las rentas de las Casas, como arbitrio pro*- 
pío, y peculiat, sin parte, ni dependencia de cfc-■ 
te Noble Señorío, ni del Ilustre Consulado. s

y. Que la Villa no exigirá , ni pedirá á este < 
JVL N. Señorío, los tres mil ducados que le entre­
gó en virtud de la Escritura-de transacción de vein- > 
te y seis de Agofto de mil setecientos setenta y tres, * 
ni el reintegro de los seis mili ochocientos setenta y 
nueve reales , y veinte y nueve maravedís, suplí-! 
dos en gados de Alojamiento , y Utensilios del Ba­
tallón del Regimiento de Ibernia, en el año pasa- •; 
do de mil setecientos cincuenta y seis. .-¡ ¡
- 8. Que la Villa , en fuerza de la igualdad ege- 

cutoriada, tampoco exigirá á efte dicho Señorío los * 
noventa y tres mil reales, <poco mas ó menos que 
entraron en la Casa de Caminos de su arbitrio del .' 
cinco por ciento de las rentas de sus Casas. : •

9* la Noble Villa efl virtud del número ̂
doce del Decreto de unión de mil seiscientos y tréirí" ’ 
ta , Confirmado por S. M>-en el de treinta y tres,* 
ha de contribuir por su contingente de Fogúeraciony 
1ó mismo que aquellos Pueblos , y Ante-Iglesias que 
tienen la obligación de pagar los quatro quartos^en - 
Cántara de Vino para ellos Caminos* mediante qo«:

ella



ella sola súfre la tercia parte del todo déflas obli­
gaciones de' ellos; Cbn el bien entendido, qüe el 
Señorío la ha de abonar , y pagar lo que'supliere, 
y  anticipáreen Alojamiento, y Utensilios de Reclu­
tas,; y-Tropa de S. Mi :

.10. Que la Villa de Bilbao su Conftituyente, 
en prueba de los vi vos deseos que ha tenido de es­
ta conciliación , ofrece por sola una vez; y para la 
Caja de Caminos, ciento y cincuenta mil reales ve­
llón , dentro; de tres'anos, á mas de las remisiones 
que lleva hechas, por no-poder hacer su consigna-» 
cion de contado, pbr tener que asistir á otras ur­
gencias,- y-gaftos indispensables de sú Comunidad. 
f ‘ i r .  í Que admitidas, eftas propuéftas por eftajun- 
ta General, -pasarán a su - Constituyente la Villa: pa­
ra su conformidad, aunque no dudan de .ella, y  
del Ilustré Consulado, por el interés que rtiene, pa-r 
ra>que las* exámlné-, proponga de su parte lo que 
tubieré por conveniente' para ella conciliación, y 
acabar, y fenecer de una vez los pieytos;,quecon 
tan notorioperjuíciode. las utilidades de las=trea Co­
munidades se han seguido, y sigtten... t:.; ,v.v 

ís .  Que verificada la uniformidad que vá di­
cha , para que quede eftable, y firme en todo tiem­
p o , se'.ha de impetrar la, Real ápcobaciort en el 
Real, y Supremo Cdnsejo , por las tres Comuni­
dades contratantes, ó tranAgentespero Ano huvie­
re la conformidad que vá inAnuada quedarán éftas 
propueílas fin efeíto , como A nunca se . hubieran 
ifiecho, y cáda Comunidad usará de sus respectivos 
derechos, según, y como vieren convenirles. Guer- 
nica , y Febrero diez y seis de mil setecientos no­
venta y treSü'.ss ¿üán Antonio de Ibárra. — >> Jq. 
sef Joaquín dé la Horm azas; Z1 • ;<r ••

G



VuutOi c J L  Ba su ytfta*ehiend&. presenteque 
proceden baxo de algunos supu&$os< eqnivo-' 

cados, quiso nombrar personas que .tjittasen’íconr 
ellos sobre el particular 5 y como se:escusarpn.-di? 
chos Apoderados - de la Villa de Bilbao de coosen' 
tir en ello y Acordó pase i  los Comifionados por el
Señorío ; y se ofreció de nuevo la JunfáAque se 
comprometan, y  se corten en los mismos Jtérminoí
que- tiene acordado -en las ultimas del ; año próxí* 
*no pasador; pero tampoco consintieron en efte com« 
promiso los referidos Apoderados de Bilbao, asegu* 
rando que no lo hallaban por conveniente. . ■

. Y  con lo referido se suspendió poi: èfte día la 
Juntahalla el de mañana, y sus Señarías queda, 
ron. ení concurrir á elle mismo fitio , y  'hora aeosi 
tumbeada, de que nos los Bscribanos Secretarios 
daifios fee. es Báa Gabriel Salido.es Dont -Josef Ig* 
nacifideUaceta. es W/col¿is Ventura de Hgiàa. ) xs Don 
Agustín 4e Urtazai as Dob Agustín Antonio fc\ Sara» 
ckaga. ce Ante not'. Sasf A/itomo dçi$hrtùàta. s»  
Francisco Javier de Pujaaa. : ;

' jjfc ■ •%*%V̂, Ot
V

JUNTA
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D E  D I E Z  Y  S I E T E  D E  F E  
brero de m il setecientos noventa 
y tres,, , . :. ;. - .^X

f  n f

N L A  IGLESIA JÚRADERA 
de. nuefrra Señora.Santa,Mari« la 
Antigua, de Guernica , á diez y 
siete ¡de Febrero, ario derruirse- 

■', tecientos noventa y tijes, en. pro­
secución de ja Junta General del dta de ayer 1;s§ 
congregaron en ía forma acoñumbrada sus Seño­
rías los Señores C orregid ory Diputados , Singí* 
eos», Procuradores Geoerales , Caballerea , Escude­
ros / Infanzones , Hjjos.p^lgo , ,y  , Fpder-habientes 
de efte M. N: y M. L . Señorío de Vizcaya, y~yK5t 
.Teftinaonio dec nos los Escóbanos Secretarios: 
acordaron , y decretaron fo que sé sigue.. ^r~oílb

TRATA DEL OFICIO PASADO POR EL A L - 
cuide de la Noble Filia de Bermeo.

& remitió á los Señores del Gobierno , para que
aten.



Dtcrdto t J L  En isa Vifta ,.tghlendt>. presenteques 
proceden baxo.de algunos'SapgftoS eqjMiTO'i 

cados., quiso nombrar personas que.tratasehiicorr 
ellos sobre el particular * y corno se escudaron,di* 
chos Apoderados de la Villa de Bilbao de consen­
tir en ellb r  Acordó pase á los Comifionados por ¡el 
Señorío; y se.ofreció de nuevo la J u n faaq u e  se 
comprometan,  y  se corten - en los .mismos términos 
que tiene acordado en las ultimas del. año próxi» 
mo pasador; pero tampoco confín rieron en efte com* 
promiso'los referidos Apoderados de Bilbao, asegu­
rando que no lo bailaban por conveniente.

. Y  con lo referido se suspendió por: efte día la 
Junta, Tiafta d  de mañana;, y  sus Senprias quedas 
rpn, en concu rrir á efte mismo firio * y. bota acosi 
tumbeada, de que nos los Escribanos Secretarios 
damas fee. rs Báa Gabriel Salido.'ss, J).on. Sosef Ig* 
nacbdeUnceta. -cs.Wcolás Ventura de Eguia.¡ as Don 
Jgustin de Urtáeaí ~  Don Jgústinjántanio 4e,Sara- 
eAága* ae Ante nosr Jósef AñLonlo -de d̂ brrktcu :ss?_ 
Francisco Javier 4e Fujatta» : ■

JUNTA
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D E  D I E Z  Y  S I E T E  = D E  F E  
brero de mil setecientos noventa, 
y tres., ,\ . V'.\ ... .

N L A  IGLESIA JÜRÁDERA
de. nueftra Señora.Santa,María 1a 
Antigua, de Guémica ,  á diez y  
siete de Febrero, ano demilse- 

. tecientos noventa y  tres, en. pro­
secución de ja Junta General del dja .de- ayer 1:$$ 
congregaron en la forma acoftumbrada sus Seño­
rías los Señores C orregid ory - Diputados Sindij 
coSj,. Procuradores Geoeraíes., Caballeros , Escude­
ros , Infanzones, .'Hfjos.Dalgo , y Poder-habientes 
de efte M. N: y M. L . Señorío de Vizcaya, y'yrot 
.leftinaooio de,,,fYQS los ,5$ ^  baños ¿us^Seeretaifcs: 
acordaron , y decretaron fo que se sigue.- r,

a- * —

TRATA DEL OFICIO PASADO POR EL AL  
calde de la Noble Filia de Bermeo.

remitió á los Señores del Gobierno , para que
ñtc n-
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atendidas las circunflancias dén ksptoyjdeijcias que 
eftimeh convenientes.

TRATA DE L A  FACAÑTE D E  J tC jfíp R  
. de la Cárcel de ejle. Señorío, í/¿<z «a Za Noble 

Villa de XxHcrniau '

V ^ jNterada la Junta de dicha Vacante, y del 
eftado de 1a Cárcel : Acordó que dos de los Mi- 
quietes pasen i  ella para servir, el uno de Al* 
cay de , y e lo tro  para- acudir á las priGones de 
Malhechores , y  demás de. su inûituto. .

TRATA DE L A  REAL ORDEÑ COMUNICA- 
da con fecha de seis del corriente sobre, alijla' 
emento de los que voluntariamente quieran servir à 
&  M.

Í 7 "j ^ Nterada la Junta de su contefto? Acordó, que 
sin embargo de que en Vizcaya se hallan todos 
ahitados para la defensa del Pais , y  sin perjuicio 
de lo acordado en efíe Congreso Genera!, se despa­
che por Vereda á los Pueblos de eíie Señorío.

TRATA DEL IÑF0R M E , EXPUESTO ; POR
Don Francisco Antonio de Eguia\ en virtud de 

__  la comisión conf erida el dia de ayer.

(Eyóse en efie Congreso» dicho Informe que 
dice asi.

- J  ; v, »



M. N. Y  M. L. SEfíORip DE VIZCAYA^

MO.
«Uv

JO n  Francisco Antonio .de Eguia y Labayen' 
comisionado de V. I. juntamente con Don Juan 
Antonio de Ibarra, en su Junta General del día de 
ayer, para reconocer, inspeccionar , y censurar las 
cuentas, recibos, y documentos justificativos dé 
ellas, presentadas á V. I. por la Npble Villa, de 
Bilbao., con motivo de los. Reclutas que han tran? 
sitado por ella halla fines del año ultimo pasado, 
dice.: Que con añítencia de dicho Ibarra, ha vifto 
con el posible cuidado las citadas cuentas, aunque 
no con aquella- reflexión, y madure ;̂ , que se re* 
quiere para una censura individual de. cada una de 
sus partidas,,,po¿r jo. voluminoso de ellas, : y el cor­
to término que (media, de; la comisipn a la conclur 
jsipú, de la unión, de. V. í. en éfta s u : junta Gene- 
ral. .Y lo primero que halla es. en las citadas cuen­
tas^ .ysu.material, extensión, no eftárarregladas al 

.reglamento .fijado por Y . . j* Para .gobierno»é ir»* 
jteligencia de-¡djcha.- Villa T y demás Pueblos del 
transito, pues debiéndose decir rigurosamente el nu* 
mero de gen|íe; ppe jén. cada época transita, y 4o 

. qnp i  cada uno se contribuye, omitiendo.:efla gua- 
lidad, están formadas dichas cuentas --con ‘ la gene­
ralidad de compra^ y gaftos. de varias. especies de. Uten,» 

. siíios. -Es ver^a  ̂que^dipj^JIpp^ juan, Aqtonioude 
Ibarra , h$ pueílo. pVesentf̂  jA * í|xppríe^Vj que i .di­
chas . cuentas, .eíUn formad^ ¿con. é|,m étodoó

jusi^cácioa;̂ $ u q t ; sipaduda,.se ^á^r^ procedido
H en



3 Ó  .  ,  , . . . . .  - y  - -  -  #  t . -  - ,
eh las compras , y  transportes--de los 'Utensilhiscon•
tenidos en las uii$¡mas cuentas, no cree el Expo­
nente ser de la obligación de V. I. aboñar fnas can­
tidades que %aquéllks que itiene prescitas ¿n su re­
glamento , y que serán abonadas por consiguiente, 
poé la -Contáduná de Exercito, á no ser que la; 
grandeza de V. I. por un efeéio de su generosidad,' 
disponga reintegrarle voluntariamente, bajo la bue­
na fé con que- hafta aora, y en esta ocasión se ha 
conducido dicha Villa ,  mediante la costumbre, y  
abonos de iguales cuentas anteriores. En estas, y  sus 
Partidas num. 1. num. 4. num. 9. num. 10. 
num. 13. y num. 14. se encuentran dos mil qui­
nientos setenta y siete reales contribuidos á Don 
Antonio de Lecanda, mèramente por aposentador, 
recaudador de Utensilios, con sueldo de seis reales 
diarios en tiempos de aCtual exercicio ,  y uno por 
dia en vacantes. A  mas de los dos mil re^es en
que parace sub-arrendó dicha Villa «1 sitió' de íSaii 
Juan el viejo para alojamiento de la Tropa, cons­
tan de las Partidas num. 2. num. 3. y  núm. • 8. 
invertidos ál pie de <otros dos mii reales en obras,; 
faroles, y  otros adornos que tampoco son del re­
glamento de V. I. aunque si las lamparillas para 
las Qúadrás r finalmente él Exponente, paso pre­
senté á V. 1. en Ja Junta de dicho día de ayer, 
in voce y aora repite qéé le parece conveniente 
"él que V. I. dépresente, í6 para lo' iiilxcesíyó, écuer- 
de formar huevo mas individual , y  expresivo re­
glamentó,-cuya conhthriácíón , o  chriodiificacioñ, se 
pida al Real ; y  Supremo Consejo de Guerra, y  
-qué pasador ^or’. $ü Contaduría General ,  rija, y  
gobierne , de modo rqqé V . I. pueda' reintegrarse 
éon facilidad  ̂ y  sinnlos obstaculOs ĥástá atjui ex­
perimentados- ¿h las* ~ sontas- de coitskteracicrr qisé en

este



esté ramo tiene anticipados-á la Real
t

Corona: Que es lo que siente, y pue- 
de informar á V . I. en desempeño dé 
su Comisión 5 y sobre todo acordará, 
cómo siempre lo mas justo. Guernica, 
y Febrero diez y siete de mil setecien­
tos noventa y tres. Ilustrisimo Se­
ñor. =̂3 D on Francisco Antonio de 
Eguia y  Labayen. ‘ v

Decreto. Y En su vista : Acordó, que 
i' solo se abone lo que es confor­
me al citado Reglamento del año dé 
m il setecientos y  setenta 5 y por lo res­
pectivo á lo demas , se proceda á sú 
reintegro, por la vía mas sumaria, y  
cgecutiva : Igualmente acordó para eñ  
adelante ? que cada Pueblo sufra poi



B2
• $í todo  lo  que con m otivo de

*

transito 4 c Tropa, Reclutas* Dteosi- 
Jios , y  demas adherente sin que Ja 
•Caja común del Señorío esté obligada 
4 abonar -cantidad alguna por esta ra- 
z o n , á .fin de evitar asi las dudas , y  
diferencias que ocurren sobre las liqui­
daciones de -semejantes «cuentas ; bien 
entendido, que esto lia de ser sin 
juicio de lo acordado el dia de ayer 
sobre el particular, y de que verifica­
do , ó egecutado cl nuevo Reglamen­
to , y su aprobación se abonará lo  que 
pagase S. M , Y los Apoderados de la 
iVilla de .Bilbao protestaron este Decre­
to , y  el hacer uso de sus acciones , y  
derechos, para lo  que pidieron Testi? 

m onio, y  los Señores Sindico^ con to* 
da la Junta contraprotextaron,

TRATA
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M* N. Y  M. i .  SEÑORIO D E ; VIZCAYA.

MO. :V

SEnOR.

■ l i OS Apoderados de las Noblei Encartacitmeár 
de fiíte Iluftre Solar, con te debida atención á V. S. i  
hacen presente , .que.de. resultas de' varias queja® 
que el Tribunal de Avellaneda, jr.sus juntas hatl 
experimentado diariamente * dadas« por el Recauda« 
dor de las Décimas correspondientes, á sus Pueblos* 
por no poder conseguir Téftimonios de las egectx« 
cionés que. se causaban' por Oficio de algunos Es-> 
críbanos Vecinos de.fuera déla jurisdicion de di* 
chas Encartaciones * ni poder lograrlo * sin embar <■ 
go de las suplicatorias coftosas que ál efecto se lb  
hraban, con lo que se perjudicaba notoriamente á 
las Rentas Reales, y se perjudicaría en ío süccesivó 
mucho mas * sino se ponía remedio en tiempo: Y  
de las dadas por los Litigantes en dicho Tribunal, 
y  otros inferiores de aquel juzgado, con motivo de 
que no podían haber sus Expedientes de los mismos 
Escribanos de fuera de la jurisdicción * ni á. ello se 
podía compeler por ninguno de los jueces de di- 
chas Encartaciones* sin que se librasen Despachos, 
y  exórtos á los de la Vecindad de citados Escri* 
abanos, con evidentes dispendios du dichos litigan­

tes



í t :
tes , lo qual redunda en perjuicio de dichas En- 
caftáctones, ofe ando á tbduf , resol viér oh en^-sosí 
Juntas GenOífclesdie veinte y  seis de-* Júnióídélano 
próximo pasado protexta , ni reéléfoatéiort al­
guna , que todos los Escribanos de /uera-d^Ja ju­
risdicción de d¡ch|s Encantaciones que ^autorizasen 
Expedientes en qualesquiera Juagados de ellas dexasen 
en poder del Escribano Territorial la« quer hubieseis 
practicado en beneficio de las pattes mr pero el Es­
cribano Francisco Javier Ibarra, Vecino , y N u­
merado dé la Villla de Portugalete, se ha refiftido 
á tan justa providencia municipal, violentando Va L ey 
Foral de efte Noble Señorío: Mas las Nobles Encar*
taciones nunca han pensado desviarse el ‘mas míni­
mo punto de la observancia de dichas Leyes, *an-< 
tes se han esmerado á porfía, de que hacen alarde en 
su cumplimiento , bien que tampoco pueden di $t¿ 
mular, conociendo evidentemente la ninguna i nfrac? 
cion Foral, se ocafionen los infinitos perjuicios que 
quedan representados, siendo el principal á la i Real 
Corona, y dichas Encartaciones, por lo qual es¿ 
peran la aprobación de V. S. L en dicho Decreto 
para proceder con toda armonía, y acreditar eficaz­
mente la observancia de las regalías, y Fueros.- 

Igualmente en contravención á lo resuelto por 
V. S. I. en varias Juntas, á fin de quedas Jufticias 
Ordinarias , celen con todo cuidado en que en sus 
Pueblos se evite el excefivo número de Escribanos: 
Representan los mismos Apoderados de dichas En­
cartaciones , que en el Valle de Carranza de ellas, 
sin embargo de haber mas Escribanos que los nece - 
6arios, intentan otros examinarse de tales , y aun 
de los que actualmente'se hallan, no han cumpli­
do con la presentación de sus Títulos á la Secreta­
da dé V. 5. L no tiendo regular que todos los

de-



x>bedeucín clegafnente coiwb d& tfif farf ̂ íí¿

ígnea, Metido! de nie jor~<borttKtf dn 
bargo de la inobediencia, en coya atenc¡éri^£'?ci<j 

Suplican á V. S. I. se digne aprobar dicho De- 
<3tá:ó;de Vélntéy seis dé Junio va'íeféificío -V'ibañ-'

za susdar que la Jufticia del Valle de 
Escribanos, cumplan con los Decretos de V. S .X  
dentro de un bréve tiempo que Sfe-les señalé t, 
báxo las multas á que- se han héehfo ftcredóres, poe# 
on eUo TecibVrán merced. Guerrticayy -Febrero qoin¿ 
ce xie mil setecientos hbvéñta y  tres.- =  Dori Do­
mingo Antonio de Zabalbumiy L/afré&i ss Don'JuáiV 
Manuel de Ondazarros-* y:Shrt Ctistobaí. « D o n  É á ¿  
nardo de la Tova.

t •: V

O  ■ 5: -  v .  i

Decreto. B j A  Junta le remitió al nuevo Gobter*.
I r ño, -cón calidad v<&' qué:*u resolución sé 

insérte en los impresos de ellas Juntas que sé re­
partan por Vereda. r ..

TRATA D E L A  CONSTRUCCION DE CAM l- 
ños desde la Villa, de Darango á la de Bilbao. -

E  - ■ .  .
N ellas Juntas hizo presente el Consultor el dic- 

tamen que se le encargó en las ultimas, sobre es­
te particular, y á su conseqüencia ': Acordó qüedar 
Noble Villa de Bilbao , y su Consulado manifies­
ten ( teniendo presente la  oferta hecha en igual 
Congreso General del ano de mil setecientos ochen­
ta y  quatrd ) la cantidad de* reales que han de dar
para la continuación, y conclufioh de dichos Ca­
minos ; en la inteligencia' de qué en- su vifta resol­
verá el Seporíoft le -conviene hacerlos por sí ,

K  fin
\



3$ evitar par «fte medtorfea pieftoi^ ^feancíái,
yjdemas *e«k*ft.V;,q»liMfg«»;te «xpeitewEte •éea 
mostífcdo oa«» rite entrar ios tres en semejante»
proye^OS, i

TRAPA D E  A M  L A M lW S D E  E A  P IL L A
. . .. de DurafigO -à los ¿Yertos, ;• - ‘

j A Juntadió comifíon á  los Benores -Don Ma«; 
tiuel María de. Drdaybay ; Don Jósef Joaqutndé 
Doyzaga ; y D. Francisco Antonio deGatamendi , pa­
ya que tratando cpn los Pueblos del tranfito, y de- 
añas que eírímen conveniente propongan -en lasjuíi* 
tas Inmediatas lo que se fes -ofrezca.

T R A T A  D E L  TURNÓ MANDADO OBSER-
var por los ■ Marcos -conductor es -de Penas,

- ! . '  ̂ , 1 " \ ' /
Ometió la Junta eñe Asunto a los Señores del

aétual Gobierno, para qqe oyendo á los Interesados 
acuerden lo que sea juño , y  se imprima a conti­
nuación de eños Decretos.

t r a t a  d e l  M od o  lo m o  s e  h a n  d e
-hacer las Elecciones de Señores de nuevo Gobierno.

Cordó la Junta, que si alguno- saliese príme­
l o ,  segundo, ó tercero Señor Diputado General en 
uno délos Bandos, no pueda entrar ningún otro del 
mismo Pueblo para iguales empleos en la otra Par­

cialidad , lo qual se entienda también ,  respecto de 
los Señores Síndicos , Secretarios, y mitad de Re­
gidores: Afibien acordó, que los empleos de la ac­
tual Elección, serón solo baña el d<a treinta yu n o 
de Julio de mil setecientos ¡noventa y quatro, y,

que



%üé et tiempo «è comparta con igualdad entré to- 
d^:tos Electps*-_'X*^^|^dfeìÈaag^t3ife Kb&aitAaU

Deere*
to , Cn quanto ála divifíon, cóine.opüefta á la cos­
tumbre , y prácticá inconcusa -, y parecerles con­
trari a á  las léales Próvífiortes ültiroámen te.ex pèdi* 
días qué se han tenido presentes en cfta J ùnta , fr 
requerían u rban amente á su Señoría, el Señor Cor­
regidor por su Cumplimiettfoyy Ja, Elección que se 
hiciere con su opoficióh, y en élcaso de quererse 
hacer con arregló, à efta ñqyedady ¡suspenden ql Vo­
tar por sü Comunidad con las rcsefcvas convenientes* 
y  que pedían él correspondiente Teftimonio para el 
Hsp de sü derecho; Y  los Señores Síndicos cóntrapró- 
textaron con toda, lá Junta por las razones que sé’ 
'expondrán à su debido .tiempo, , -

TRATA t>È L À  RESIDÈNCÌÀ J)EL SEÑOR
'Corregìiot\ ' ■ ‘

j  j Os Apoderados de j a  Noble Villa dé Buran- 
'go recordaron en eftá junta la cómifion conferida, 
spbté dicha íefidencia * y con efte motivo habiendô , 
sé tratado también Sobré la refideneia dé íá Dipu­
tación Generé : Acordó * qué fin perjuicio del de­
recho de la referida. Villa Dq rango, y de lá de 
Bermeó * sé posefione * y  refída. aquella aquí * poc 
abóra » y que al Señor Corregidor se ¡resarzan los 
perjuicios qué tuviere con éfté motivo. Y  los Apo­
derados dé lá Noble Villa de Bilbao pretextaron no 
páre perjuicio á los intereses de sü conftituyente, 
y  á las acciones * y derechos qué 1¿ competan * y 
pidieron Teftimonio. Y  los Señores Síndicos cort
toda U jufttá contráprotéJttáron»



r*£jt
^  r, r. b:-r. vh r.iuqttn-o »  c<sjr/, h b  ciíjpjf
¿ r í ?u  íAm
- ¿ Congregdcicúi- Bdscoh âdude ’> (á’Citidddde SAfdli^-

sobre qué̂  éste S^orío í̂á áutilié j  ^pf&é/á eh &fff 
—  Vleytoque la ha pmsW<ti CMvéhdórdê  Sañ^ñán '̂’ 

xí'íco de dicha Ciudad, adonde está situada dáCet^ 
’ . iw7/a A ' nmjtra Señora de la PtéA¿d¡ sobre la-* 

pertenencia de varios sitios qué la -han sido con- 
cedidos eh distintos tiempos j y ' tuyú posesión di*~ 
fruta siglos -hace \ ¿ intenta se decida en él Real 

. y Supremo Consejo de Castilla , vpar a oblar rnoti- 
vo de sospecha, ■ r '> ' '•;3'

L ,  A. Junta enterada de dicho Memorial: Acor­
dó se den á la citada Congregación Bascongáda , las 
recomendaciones , protección , y -auxilio que-pí- 
de en los términos que solicita.

i r  ■* ’ ' ’ ■ * f  '  '

TRATA E n  RAZON D E DAR GRACIAS AL 
Señor Don Manuel Estevan Saenz de Buruagáf 
Teniente General de éste Señorío, r

Tendiendo al amor desintetés, y fidelidad '
con que dicho Señor Teniente General , ha procedi­
do en su empleo de tai en esta Villa, y continuado 
en el tiempo que ha egercido el de Señor Corregi­
dor, igualmente que en la presidencia de las últi­
mas Juntas Generales: Acordó darle cumplidísimas- 
gracias.

TRATA EN RAZON DE GRACIAS A  LOS: 
Señores del Universal Gobierno de este Señorío.C

On la misma consideración al particular. zelo, 
sunor patriótico , esmero, y eficacia con que sus

Se-



4 *
Señorías los Señores Diputados Generales, y Sin- 
dicos Procuradores Gefterale»,háiti desempeñado sus 
respetivos empleos: Acordó fojuntarendirles aten-

1 - ‘  ' v ,  r  *1
tas, y cumplidas gracias. ‘ -*■ •*> ¡ul yy

TRJrJ: p s  m l p m j s u  itEMMjLES
presentados en la Secretaria de este Noble Señorío.

E» Vista dé varios Memoriales.que sellan traí­
do á está junta-. Acordó remimlÓs,-y Su-decisión 
á la Diputación General, facultándola en toda fot.
ma , para que. sobre cada uno de ellos, acuerde lo 
mas conveniente a efte Ilustrisimo Solar. „ ; !.

?R J T A  DE  . ELECCIONES DE SEÑORES 
de nuevo,- Gobierno, y nombramiento de. Señores 
Diputados Generales EleStos. -

¡ T
! 1  j A. Junta antes de pasar a hacer las Eleccio­
nes en'la forma acostumbrada , nombró., y eligió 
uniformemente por'adamacioh general de todos pa­
ra Señores Diputados Generales al. Excelentísimo 
Señor Don Diego María de Gardoqui , Secretario 
de Estado, y del Despacho Universal de Hacien­
d a , y al Ilustrisimo Señor Conde de Tepa, Mar­
ques del Prado Alegre, del Consejo , y Cámara 
de Indias: Consiguiente acordó se pase á la Elec­
ción de Señores de nuevo Gobierno de este M. N. 
y  M. L . Señorío de Vizcaya, y que para el efec­
to., se proceda al sorteo por las Ante-Iglésias, Vi­
llas, y  Lugares, según el orden, y forma qüeha 
«ido de costumbre: En cuya consecuencia se pa­
só. á llamar, y llamó i.los de la Parcialidad Ona- 
cina en esta forma. .

PAR-



mb - tmñ ,

JV xîîn dacsû
Axpe de Busturia. 
Forua.
Liuno.
Ugarte de Mugica. 
Libano de Arriéra, 
ïspaster.
Bedaronâ.
Murelaga.
Nabarniz.
Guizaburuaga.
Mendeia.
Zenarruza*
Jemein.
Ibárruri.
Gorocica.
Deusto.
Lezama.
Sondica.
Lujua.
Herandîo.
Lejona.
Gu echo.
Berango.

•f» Sopelana. 
3 g  Ürduliz.

Barrica. 
Gorliz. 

kfe Lemoniz.
eJ, Gatica.
^  Lauquiniz, 
<»? Maruri.

Basîgo de 
Mórgá. 

3$jf Fu ica.
^  Fruniz, 
•g  Menaça. 
"jL  Mendatà.

GH>

Villa de Bemveo. 
Villa de Bilbao. 
Villa de Lequeytio. 
Villa de Bien cia.
Villa de Portugdlete.

Villa de Hettriua.
«t® Villa de Guerricaiz. 
a , Ante iglesia 'de Garâf, 
w  de la Merindad de 

Ä  Durango. An-



*ÍJA nteiglesia de Axpe, ^> ,4nte Iglesiade Arrizóla,
■’ de la Merindad de • de la Merindad de' 

Du rango. SSv Durango.

Y  hecha él dicho llamamiento, se dió á cada 
uno .de Poderhabientes dichas Repúblicas, y Vi­
llas , una Boleta de plata, y una Cedulilla, escri­
to en ella el nombre de jsp Pueblo para ponerla en 
dicha Boleta, y todos los expresados Apoderados 
los recibieron,. exceptojo^de la Noble Villa de 
Bilbao, que se escusaron á su recibo, aunque se 
les quiso entregar con infancias repetidas, expre­
sando qué np se cumplimentaba lo mandado por 
las Reates - Provisiones que habían exhibido, y por 
las demas razooes.que tenían expueftas en efte- mis­
mo Aéfco , en las que en caso necesario se ratifica­
ban , cuyo hech° los dichos Señores Sindicos Pro­
curadores. Generales, pidiéron se pusiese por fé.

Y  vuelto á llamar por el mismo órden , y  
acudido. á cada uno con el Cántaro de plata deftina- 
do para ello metieron en él dichas Boletas encerrada 
en cada una su Cedulilla , y  cubierto dicho Cánta­
ro con sú tapa se le dieron'repetidas bu el tas para
qqe se mezclasen las Boletas; y luego .de mandato 
de su Señoría el Señor Corregidor se quitó la cu­
bierta al Cántaro , y  un Niño que fue llamado me- 
tió la inano, y sacó Una de dichas, foletas , y en­
tregada á dicho Señor Corregidor , habiéndola 
abierto , decía .la Cedulilla que incluía An^e Iglesia ¿e 
3L»ejona; lo que se leyó en alta voz, y de la .mis­
ma suerte dicho .Niño, sacó después otra foleta <¡iel
Cántaro, y la entregó á dicho Señor..Corregidor, 
que la abrió., .y decía la Cedpinia.que.iqcluu: Ante­
iglesia de Axpe de Busturia, que también fue.publi-
cada? y sacada ;par .dicho Niño terceg J fc ^ a

re-



recordado Cántara* y  entregada al mumó Corregí* 
4o i, por quien abierta la CedulUÚ que contenta 
decía Ante-Iglesia de Axpe de Durango, que fue 
publicada., y en dicha conformidad salieron, y que­
daron por Éíe&oras de esta Parcialidad Gaaci'na las 
recordadas Ante Iglesias, que son las siguientes,

I. Ante Iglesia de Lejona*
II. Ante-Igletia de Axpee de Bufturia.
IIL Ante Iglesia de Axpee de Darango.

1 1  Nmediataménte se pasó k llamar, y  llamó con 
efeétoá las Repúblicas, Villas, y LugareS de la 
Parcialidad Garaboína por el érden siguiente.

MARCIALIDAD
GAMBOINA.

Pí Edernales, 
Arrazua.
Cortezubi.
Amorato.
Berriatua;
Arbacegui.
San Andrés de Echabar- 

tía.
d^moreviettk

ü  Ediano. 
s t  Abando.

San Estevan de Echa  ̂
barrí.

a , Galdácano.
¡jf$ Le mona.
X  Ar rigor naga. i
#*» Zamudio.
$  Arrancudiaga. ,

ÁñJ



Gamfz.
Yurré.
Aranzazu. i
Jfbarranguelua. 
Gauteguiz de Arteaga. 
Castillo y Elejabey tia. 
Ceanuri.
Dima.
Santo Tomás de Olabar- 

rieta.
Ubidea.
Muroeta.
Ajanguiz.
Nachitua.
Baracaldo.
Begoña.
Ereño.
Derio.
Villa de Durango.

i V : »
; j

ót CUrclnHa.̂ , 
«5 VlHa-de. Marqaina. ;> 
-2  Wtobfe. Balmaseda. : 
jg  Villa,; de. Qndarroa. :■ 
2  ̂Villa - de ^lortio.

‘3» Villa <te Villaro. s 
%  Villa; de Munguia¡. . 

Vil!a d« iMiraballes. • 
Villade Ochandiano«. ’ 
Villa de Larrabezua. 
Villa de Guernica. ' 

^  Villa de Lanestosa.

Ante-Iglesia de Mariaria, 
de la Mérrndad ’dé 

S3  Durango.

^  Ante iglesia de Berriz, 
&  dev la. Merindad de 
jSK Durango.
^  Valle de Orozco. •

i J L  A  cada uno de los Apoderados de las nomi­
nadas Ante-Iglesias , Villas, Ciudad, y Lugares lia*? 
triados por esta Parcialidad Gamboína, se entregó 
en la misma* forma que á los Onacinos su Boleta, 
y  cedulilla, escrito en esta el respetivo nombre, 
y  vuelto á llamar también por su;orden á lasque 
quedan relacionadas, y acudido a recoger con el Cán­
taro de plata, echaron en él los Poder-habientes 
las Boletas inclusas eii ellas las cedulillas , y ta­
pado dicho Cántaro con su cubierta, y dadole 
muchas vueltas para que se mezclasen , abierto 
que fue de mandato del Señor Corregidor, sacó.
el referido Niño una Boleta , y la. pu.sú en mi-t

M  nos



nos ■ '$&< «a j f i í ^ i ó v ^ f e y é
dultfv ^  4f llW W /» ; i£ : decia : Ante-IgkJIÍ* Sfe 
Dewdf1¥ ’■ p^ l& id aeá aUa voz, pasó dicho •9HSb& 
sacatf'*eguñd¿ también entregó =*1*8̂ -
ñor Cwrtg^^^y^^bierK halló que e h t a  cedÜlfÉi 
que incluía: d e w : - Ante-Iglesia .de 'Yurré: que -asi 
biense^eyóW&lta voz-, yegedutada tercera igudl dt- 
lígafteiapof dfóho Níno, como asibien por dicho 
Señor ;Cd#« îílór , se éiieontró que la cedulilia que 
incierta ddélaíí Ante-Iglesia de Nach1ttra ::que tam- 
bien faepubiicada. Bn cuya conformidad * salieron 
por dicha Páreiahtlad Gamboina las expresada -Atite- 
Igles’ia&f que .'fueron declaradas por tales, y son lias 
'que^qen.- < \ ;

'i . „

I. " Ante-Iglesia de Derio. ,
II. Anteiglesia de Yurre. ?

.!.■  líl. ; Ante Iglesia de Ñachitua.

C Ondú ido dicho Sorteo, y Elección de Elec­
to r a s  de ambas Parcialidades , que fue aprobado, ée 
ordenó, y mandó , que los Caballeros Apoderados 
de ellas,, qae asi han sido por uño, y otro Bando 
acudan á este mismo sitio, la tarde de este día 
después de sus tres horas , para proceder i  la Elec» 
clon de Oficios de Gobierno, para el futuro Bie­
nio, se dió por fenecida la Junta de que nos lo$ 
Escribanos Secretarios damos fé.

Por la tarde de este dicho -día ¿tea y siete' 
de Febrero, y año referido de mil setecientos no­
venta y tres, habiendo asistido á la expresada hora 
los Poder habientes de las Ante-Iglesias Elaboras, 
fueron Mamados por su orden, en concurrencia dé 
los Señores de Ja Diputación General , Goftgáttor- pe**

pe-



’Bot la Änfe Iglesia de Lejona, Don JóSéif Itä
w«ín ¡de Aqoeche, Don Manuel de Ürdaybäy, .y 
Defn IVlatiaS-de Menchaca, sus Socios.

Por la de Axpe de Busturia , Don Juän de

las de Batiz, Don Francisco Antonio de Eguia,y 
Don Josef Joaquín de Arteaga, sus Socio?.

Hormaeche, y Don Martin Josef dé Ábarrategüi, 
su Socio.

Por la de Yurre, Don Pédro Ftaftdscd de Ábért- 
dano * y Don Mariano Josef de Urtyaí jo‘é Ibayzá bal.

Por la dé Ñachitúa , Don Jósef Sé ¿adióla, 
Don Pedro Batentin dé Mugartégfúi, y  Don Ven­
tura de Arrospide, sus Socios.

Quienes )Untos con sús Señorías tóS í̂eñótes dél 
Gobierno, y Consultor perpetúo dé esté dicho Sélíó- 
IÍO , se ént taran éh dicha Iglesia, y habiendo cérrado 
las puertas de ella, juraron ¡robre Ibis Sátttds Eváftgé- 
tios en toda furnia dé háeér la Eté&ióft bíétt, y  ftéí-

Cfíarreta , _ Don Francisco Antonip de Garamendi 
y Don Manuel deChiraposu, sus ¡Socios.

Por la de Axpe de Du rango , Don Josef Nico

OR la Ante Iglesia de DerrO, Don Ignacio dé

mea*



ro sd e< ú ' j " 5 ^  . . r_
dula:.,; ?¿qué 4nfcéri*&ar, ; : decía : Ante-Igteifá »w
Dewo: Y  piifclíi!icía en *Ua voz, pasó dicho 
sacaí tíCgu^dá Béldni/que también entregT 
ñor Catrtgtóbr-,'^¡ abierta.halló que eh tacedUlilfa 
que incluía‘ dewl:1 Arite-I l̂esía ,̂ d3 Y tirte: qué ati. 
biert se teyóW ;ült*a vozjyegeoutádatefcere iguál di­
ligencia por dfóhcí Kino v como asibien por dicho 
SeiTOT'Cor ifegííldr , isé encontró que lacedulilla qué 
inclefa deéUé Ante-Iglesia de Naehíttratque tam­
bién-fue ‘publicada. Bn cuya conformidad ŝalieron 
por dicha Parcialidad Oamboina las expresada* Atite- 
Iglesias, que;fueron declaradas por tales, y son las 
qjje figqen. : : ‘ \ ;

V ;

I. Ante-Iglesia de Derio. ,
IL Ante fgletta de Yurre.

. IM. ' Alte Iglesia de ÑacAitua.

C . . . .  . ' .  . . . .

Oncluido dicho Sorteo, y Elección de Elec­
toras de ambas Parcialidades , que fue aprobado,«é 
ordeñó , y mandó , que los Cabañeros Apoderado* 
de ellas * qáe asi han sido por uno, y otro Bando 
acudan á este mismo sitio, la tarde de este día 
después dé sus tres horas , para proceder á la Elec­
ción de Oficios de Gobierno, para el futuro Bie­
nio, se dió por fenecida la Junta de que nos lo* 
Escóbanos Secretarios damos fé. 5

Por la tarde de este dicho día titea y siete' 
de Febrero, y año referido de mil setecientos no­
venta y tres, habiendo asistido a la expresada hoíi 
los Poder habientes de las Ante-Iglesias Elaboras, 
fueron llamados por su orden, en concurrencia- dé 
los Señores de Ja Diputación General , Consultor peie*

• Pe-



Y  lìòs ltìs E&jrfb'aHos ‘Sééft¡tt
Uòpi ?**  ««wAréi , ?  apellidos:;¿fef dichos sus ̂  
ií¿r-hri>ieritQS', y  represcntarfon respefctrva, sonesto*

■  “Pot la Ante Iglesiade Lejona. Don JbseYfeu 
wOO ¡de Aqoeche, Don Manuel de prdayb&y, ]y 
©0a ^lattes-de Mencliaca, suis Sobids. :‘lr 

Por la de Axpe de Busturia , Don Juin de 
CfUrretaDon Francisco Anton ip de Garamendi, 
y-D oo Manuel de Chtraposu, sas Socios.

Por la de Axpe de Durango Don Josef Nico­
las de Batiz , Don Francisco Antonio de Eguia, y
Don Josef Joaquin de Arteaga, sus Soeio$.

* ■ * ■ - T '  • ' . • . . .  ; ■

GAMBOINOS.
- OR la Ante Iglesia de Derid, Don Ignáclo dé 
Hòrmaeche, y Don Martin Josef de Ábarratbgüi, 
SU Socio.

Por la de Yurre, Don Pédto Ftaftcìscò de Ábért; 
dañó, y Dón Mariano Josef de Urqúijoé Ibay'zá bal.

Por la de Ñachitúa-, Don Jósef àè Badióla, 
Don Pedró Bakrnfm de Mugartégui, y  Don Ven­
tura de Arróspide , sus Socios.

/ Quienes Ûntos con stìs Sefròrtàs VósS'eñóí'es del 
Gobierno, y Consultor perpetúo ¿fe esté dicho Stìid- 
fío , se entraron en dichá Iglesia, y ftábieAdo cerrado 
las puertas de ella, juraron sobre los $àttfcòs Evangé­
l io  en toda fotina de hacfer là Bltótiún bléfl, y  frét-

men-



itifente f  en pewonas ^  cíp#?^v qpc «flte¡*V
Y atjendan al seryicio de., ambas M it a d e s  püi*  ̂
na, y  Hmwaiia, y Jbie ,̂;^njui>;:̂ e ^ (te íb ís ^  Sftr 
lar de Vizcaya' y conservación de sus Fueros,^*#* 
quezas, Libertades, buenos usos., j  costumbres, 
como previenen $ús' Ordenanzas, Reales Egecuto­
ñas , y Decretos , sin que para lo (Contrario les 
mueva pasión, interés, ni otra cosa , sino que en 
todo han de observar ,  y ■ hacer según Dios ,  y sus 
conciencias les diñare , con lo que se dió princi- 
pió ala Elección Onacina, y se hizo cuesta forma.

D E  t J  P A R C I A L I D  A D  O ñ A C lR A ,
y nombramiento de Señores Diputados Generales

en suerte*

■  j A. Ante lglefia de Lejona, su Apoderado , y 
Socios propusieron para' Señor Diputado Gene­
ral á Don Juan Antonio de Letona y Hormaza, 
Vecino de las Ante iglesias unidas de Castillo , y 
Elejabeytia, en dos Votos.

El Apoderado, y Socios de la de Axpe de Bus- 
tuña, propufieron para Señores Diputados Genera­
les á Don Bartholomé María de Labayen y  Lar- 
r i naga, Vecino de la Ante-Iglefia de Yurre, y Don 
Josef Antonio de Aguirre, Alcalde del Fuero de 
la Merindad de Uribe.

El Procurador y sobftituto de la Ante iglesia de 
Áxpe de Durango, propufieron para Señor Dipu­
tado General al Señor Conde de Santa Ana de Iza-

guir-
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quales habiendo sido admitidos, y escritos

süs <wmbres .} j  apetSdPIíeji seis CedulUla^y en­
tregadas 4 los EVfiítores «as J&tetas i Y efchadas 
éftas ctvftU&fttfrq de p&ta. gueíl®Mcm» su . Cubier­
ta v se le dieron .áte*cla-
isen, y quitándole ía cubierta sacó un Niño una Bo­
leta , y  la efffregó al SéñííF'Córrel^doísf abierta se
M ó  deda m an m ; ^ i % í ^ i - b Á f s Á
AnjonicLíde.Letóna y  Hó/ríteSa i y sacadd:otra.Boleta, 
y egecutadó lo mismo ^ i a  en la Cedulilla : Don 
Bartolomé de Labayen y Larri naga: y vuelco 4 kaé&r 
tercéraBolefca', se! halló decía ¡ Poñ íosef Antónto de 

A ¡Aguirre. Los quales quoibron p^eprímemí iseguó- 
-doy y terceror. Dipji tadoí Generales. deefte Sedaño, 
. pqrj^l (Bando j.OnAcinó ©n:eíta .forma.^ •• ' I'5 vi

- 1 ‘ ' h
K V - f

:SEbQRES,; DlPDTADO$ GENERALES.
i'yj i : ; i r r

■ ; . - X , Salieron, r¡". • ■ . 1. - -
I. Don Juan Antonio -de Letona, y-Hotaiaza. >.» 
JLj Don Bartolomé Mariade Labayen y  Larñnaga, 
HI. Don Josef Antonio, de - Aguirre;

- t - * * r  ' • *

Y  pasàndo à la Election , y npmbramieht® de 
Sonores Regidores Ble&os * que tdcan :a efte Bando 
Odaci no , nomhraron. pot tales; los preraridos Apo -
derados , à $aber. :

Los de U Ante Iglefia vde Lej?oar, à Don: Jo­
sef de Rementeria, vecioo de Bilbao. i

Los de la Ante lglefia de Axpeè; de Ru fiorii;* a 
Do« Josef de Bnftutia y  .IMarte, vtciao -de Bilbao. 

Y  los de la de : Axpee de 'Do rango * a Don
Cesario de GanÌoqai » yepipo de BUb«»., .

N  Y
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oidores ÉleOos. con ia antelación que « e^ u íft?
®f rAy.:\iv. r ' oh-:' ,¡ ■■■ ;! :.ühup coQ ■

SEfíC*R®S »E€>1IXÍ>IÍES EI/BCÍPO»
BdllJoséfdé IBMMiÉttiP TJ\ U : : ; l~ ~

.vV:fl ,  Do* -Jóiiefrde^flftóriá y ¡Uííarte;
llL D d ñ

O
ELECCION DE smOZES MEGMaHES,
r: ■ J ■ *ti Sutrtt* :'<*■  ' i ••' ■:•■;'■■■

>! •*
___ jL A p o d e r a d o .,  y « o o lo s i d e  la  A n te * ^ g ] t f i i  (fe
D e jo n a  ,, y jro p w fe ro w  í^ w a r  S e ñ o  oes H e g iífo r é s  r  é n  
(* u e i t e s  á  ; D o h  J d s e f  d é  ¿ M u rg a s  B o n i  J o s e f  d e  T w -  
t e a g a  ;  y  D o n  P e d r o  d e  O la è o ic ie ia  T e r r ò ,  ’V ed íiU s 
d e  B ilb a o .

.?  >tJSr A p o d e r a d o ^  y  :sbci© s d e l a c d e  A x p é ie  d e  
B u f tu r ia  ;  á  D o n  A le ja n d r o  d e  B i l l á b a s o ;  D o n  J o ­
s e f  J o a q u ín  d e  I b a r g o e n g o y t ia ,  v e c in o s  d e  B i lb a o ;  
y  D o n  F r a n d s c t r  j a v i t r  d e  I s a s ? , v e c in o  d e  O ro z c b . 

.f ;./.;:r i JB ! A p o d e r a d o ¿ y s e c i o S  d e  - 'lá -é fe  A x p e & M Íe  
D u r a n g o  ,  á  D o n  T h o a o a i  d e G o y t i a  y  E v ü  Q i £ -  
ñ o n e s  ;  D o n  J u a n  í g n a d o  d e  J J g a r t e ;  y  D o n  I g n a ­
c i o  d e  E r e ñ o  .j v e c in o s  d e  B ilb a o , : r ' V

Q m e n e s  h á to e n d o  *B $ti a d m it id o s  ,  y  e s c r i to s  
s u s  n o m b re s  v  y  a p e ll id o s  ^ n  n u e v e C e d i íH l la s  y  
e n tre g a d a s  á  lo s  A p o d e r a d o s  p r o p o ñ e n te s  c r a i .  o t r a s  
t a n ta s  B ò le ta s ; ìe n  q u e ■ Tas e n t e r r a r o n  ,T r te t f e r o n  é s ­
ta s  e n  e l  C a n ta r o ,  q u e  p ü e f to r  c o n  - s u  c u b ie r t a  ser le  
d ie ro n  d ife r e n te s  v u e l t a s  pá» q u é  ^ m e z c l a s e n ,  y 
d è s p u e s  d e  q u i  ra d a  la  c u b ie r t a  s a c ó  d ic h o  N in i»  to n a  
d e  la s  c ita d a s  B o le ta s  * y  la  e n t r e g ó  a l  S e ñ o r  C o r -  
r e i d o r  ,  q u ò  t a  a b r t ó ,  y h a i ló  jq u e  e n  ía  C e d u ta la

q u e



crtsuprt« dél Bando Onatqrovy sacada QtraBpl$- 
fd:y y i eitcBtada fo> mispno ;W Halló ^ c k  ; ,Qg^ 
Alejandro dé Virtabasó t: al que j»*j lö declafó. por 
secando IRegidór -en stierte7 de efta, Parcialidad ; ,y 
sacada tercera Boleta hecha la misma diligencia yóí» 
cía la Cédulállá que contenía : DonPedro de.Glaj- 
bártfct» y  Yewo : que fue declarado :po*terce^JjU*. 
gldbr en sueste de eíte Bando Qiíacürta  ̂ y b» tres

I. Don Thot^s-de; Goytw y Evia Quiñones.
II. Don Alejandro de Villabaso.
III  ̂Dóá Pedro de. Qlabamefa' Yent>.

chaca , vecino de Lauquinte, en dos vo|© :̂.-..; - .,  
7 D  de Axpee de Buf turi a$u; Apoderado* y  
socios,̂  i  Don Juan Aguftín de Sagatí«naga*ye<&, 
no de Bilbao, en dos votos.

X a  de Aspeé de Durangó * k\ J)prrJe*e£ Ica­
ria de Barrio é  Inchauregui vecinode la d e fíb  
fn 3, on d o í Vñtp̂ . y'"]/A ¿: A
i Y  admitidos, escritos sus nombres*y apellido? pq 
seis Cedulilias , 'entregadas á les J&lQ&ogeí? cqo su* 
Boletas, y criadas éftas en e l C a a J ^ o ^ ^ p c ^

quedaron por tales junto con dichos Ele&os

' ■ S'ALlikoN, ' ' ^ ■

SU



'fft
r*u cubierta p «Me diei^difeifcntés^ugkas ;  yi qw** 
t^ a I *  cubierta sacó dtcKojNiño íuo#jBeletai>yí:U;- 
entregó al Señor Corregidor * queMa abrió, y * * - , 
fió decía en ía CeduliU*qée incUila: Don ¿Juan 
Aguítin dé Sagafbinaga;: quien fue declarador, pót. 
t i\:Señor indico Procurador General primero Oda- 
x^hot y sacada otra Boleta, y egecutada igual di­
ligencia , decía la CeduHUa que incluía Don Ma- 
thias de. Meocháca: que también quedó declarado 
iá»r segundo Sindico Procurador General de eftaPar- 
cialidad. •

SEBORES SÍNDICOS PROCURADORES GENERALES.

SALIERON.
' „ 4 f

I. Don Joan Agoftin de Sagarbinaga."
.II. Don Mathias de Menchaca.

í

'■“'■ »«aBáT'
a  «as -a- se <&<síí

e l e c c ió n  , f  No m b r  a m ie n t o  d e  seoo-
res Secretarios, ea suerte.

1 J L  • Pasando á la Elección, y nombramiento de 
Señores Secretarios Orladnos, fueron' propueftos , y  
nombrados los üguientes. . /
V P ó rla  Ante-Iglefia de Le jotra , Don Francisco 
de íturralde Icaza, Vecino de Zamudio ,. en dos 
Votos. • „ ' x
■ "Por la deAxpeé de Busturia, Don Manuel Fran­

cisco de Foruria, Vecino de Guernica., :en di* Votos» 
Por la de Axpeé de Durango, Don . Francisco 

Antonio de Za màcola, Vecino de Elórrió, y Don 
Diego Antonio de Basaguren, Vecino de Ochandra~ 
no , quienes admitidos, y escritos, puestos senta«

dos



dos enseisCedulilla», con otras t?ntas Bofetas , se 
entregaron á los referidos Electores , y habiéndolas 
cerrado, y echado en el Cantaron cubierto,.y .re* 
buelto efte después de abierto, sacó dicho Nido una 
de las Boletas que entregó al Señor Corregidor ,  la. 
abrió, y decía la Cedulilia que dentro contenia, Don 
Manuel Francisco de Foruria , que quedó por pri­
mer Secretario Oñacino, y sacada otra Boleta abier­
ta , y leída en la forma referida, se hallo que en su 
Cédulilla decía Don Francisco de Iturralde Icaza, el 
qual fue declarado por segundo Secretario de dicha 
Parcialidad Oñacina.

SEfíORES SECRETARIOS QñACINOS.

I. Don Manuel Francisco de Foruria.
II. Don Francisco, de Iturralde Icaza.

J)E L A  PARCIALIDAD GAHBDWA ^ Y  
nombramiento de Señores Diputados Generales

en suerte, ;
7

Apoderado, y Socio de la Ante Iglesia Ée 
f)erio, propusieron para. Señores Diputados. Gene­
rales , á Don Josef Mam dé A ra n á j Arrióla , ve­
cino dé Bilbao , y Don Francisco Antonio de Eguia 
y  , Dabayerí. vecino, yr Patrono; divisero de;San 
Juan Bautísta^de la Ante Iglesl a de" X u y aun -
dué por él tu *  ̂ '  ¿‘ v 1 q  " * -des



Ĵes de dicho Señor Don Francisco Antonio, »• hi* 
Hó no habir ti méner obstáculo ,. ni tepa«*, «« -ad­
virtió, que -en la -aéfcuatídad era fiador de w  Tia 
Don Bwtetemé de Labayen, Tesorero General de
este Señorío vpor laque el íuismo Señor Do» Frarv- 
cisco Antonio de figoia, expuso, que por «vitar to­
do vició de nulidad, se le exonerase de entrar en 

.suerte para tal Señor Diputado General, á que se 
accedió, y en sü lugar dichos Apoderados prcpusíe* 
ron al Señor Don Jósef Joaquín de Colmenares, ve­
cino de la Villa de Durando.

Dos Apoderados de la Ante Iglesia de Turre, 
nombraron para Señor Diputado General, á Don 
Josef Joaquín de Loyzaga , en dos votos,  vecino 
de Guetnica.

« Los dé la de Nathttua, á Don Juan Josef de 
Murga y Andonaegui, vecino de la^NobleVilla de 
Durango, en dos votos.

Los quales habiendo sido admitidos, y  puestos 
en seis cedulillas , se entregaron estas con Otras tan­
tas Boletas a. ios proponentes, que las metieron en 
ellas , y  echaron en dicho Cántaro, que puesto con 
su cubierta, y dándole repetidas vueltas, sacó di­
cho Ñiño una de las seis Boletas , y  la entregó, al 
Señor Corregidor  ̂que la abrió * y  halló decía la 
ceduliüa que incluía: Don Josef Joaquín de Lo y- 
zaga y Caíiaños: que quedó por primer Diputado 
General de este Señoríopor el Bando Gamboíno, 
y  sacada otra Boleta , entregada , y abierta por di­
cho Señor Corregidor, decía en la cedoliHa: Don 
Juan Josef de Murga y Añdonaeguí:; que quedó 
pór segundo. D iputadode dicho prlhíetó por este 
mhuiq Bando ,  y  sacada la, tercera v y:pra&ícáda;la 
misma diligencia, se hallo el nombré de Don jfo- 
«ef Joaquín de Colmenares , que quedó por " ter­

cer
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ter Dipütado General de dictut Parcialidid. 

Senàrés Dlputados Generales Gamboino's.

Saüeron. <
I. Don Josef joaquin de Loyzaga y Castanoi»
II. Don Jtuan Josef de Murga y Andoftaegui. t 
Mt Don Josef Joaquift de Colrnêfiares.

 ̂ ! * y  y

Y  pasando al nornbramientô de Senorès Regt« 
dores Eleétos, propusieïon por taies dichoS ElectO- 
res , â sâbelr.

La Ante fiesta de Deriô -, à Don Domingo de 
Àrechaga y San Pelayo, Vecinô dé Amorevieta» 

La'de Ÿuïre, a Don Mafruel deLéura, y AVeii- 
dano , Vecinô de Ÿurre»

La de Nachitua, a Don Juan Ventura Balbinà 
de Batiz y Ürquijo * Vecinô de las Vifgenes de 
Cosala. -

Y  asi fuefôft admttidos* y  quedarôn por Rô*
gldores Electos «in contrâdiccion en efta fonhâi

* - î- , ■ * . „ ^
+ V'' *•# A

* SenoREs R egiOOb.es ÊtB,C.Toâ..,
I. Don Domingo de Arechaga y $ah Pelayife 
Iï. Don Man uel de Leu ra y AvehdaÄo.-. r. I 
IIL Don Juan Venttirà Balbina -dès Bâti* y 

UrquijO. - i: :"'r.

-  «fi
j , î ’ t * * • .1* « *•

MLECCIÖN D E  SEnORÊÈ REGI DORES

Y

1 ajL*

in
«, - i- - — -

para et compléta de lus sels Regîdores cor*
reâ-



r espondientes a esta Parcialidad Gambóyna, se pro* 
pusieron, y salieron nombrados, á saber.

Por la Ante iglesia de Derio ,  a .Don Francisco 
Antonio de Eguia y Letona , Coronel del Regi­
miento de Toledo, Don Aguftin de Zabala, na- 
tiiralde la- Villa de Lequevtio, y Vecitro de Gua­
temala la nueva, y Don Francisco Antonio de Jau- 
regui , Vecino de U Ante Iglefia de Erandio.

Por la de Yurre, Don Juan Miguel de Larra- 
ondo , Vecino del Perú , Don Francisco Tomas de 
ligarte, Vecano'<Je Paz, y Don Francisco Anto­
nio de Arguinzoniz, Vecino de la Ante-Iglesia de 
Izurza.
; Por la de Nachitua, Don Judas Tadeo de Ur- 
quia, Don' Juan Bautista, de Homar, y Don Juati 
Bautista de Calzada , Vecinos de Madrid.

Los quales fueron admitidos, y escritos en 
respectivas CeduIiMas, y entregadas á los Electo* 
res con otras santas Boletas cerradas en ¿ñas , f  
echadas en dicho Cántaro se rebolvieron en él , y  
deípues sacó 'dicho Niño tres Boletas , una , en 
po&'de otra, • y las fue .’entregando al Señor Cor'-' 
regidor que las abrió, y en las Cédulilias que con ’ 
tenían, decía en la primera, Don Juari Bautista 
deCalzada, en. la segunda , Don Aguftin de Z a b i­
la , y en la tercera, Don Judas Tadeo de Urquia, 
y  todos tres quedaron declarados por tales Regido­
res, junto con los otros tres Electos,:en efta forma.

‘ J S aiibuon. " ' "
í. Don Juan Bautlfta de Calzada.

• II... Dos» Aguftin de Zabala.
III- Don Judas Tadeo de Urquia, y Co­

tarra \
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.......„  tesB ü P lP b  H M t a m B .chos W e s j l e a « « .  ,p«» 
rador« G ^ ra l«  Gflfl^pigos 4 5|(^ ;̂ (i¡q rt^ f, , -

i *í*• W w ir& A SrtW  ÍjiWfti IgíUcio de 
IJormaechejr. GalU^za, »^rfSftíe «Im
VOt% ^  ±J; ¡̂ ¿.' ; ‘ "¿itj&tLitl ¿n* *3 .̂1« «V, \ noVÍ.

La de lu r te , a Don Juaq^Manuel ,jjp/Ffu- 
ftijs,  vednp 4© Cjrue^nic ,̂ en dos-yotos, {j «l0'{

La de Ñachi1»2 .». 2 Don |tu q  Jlautlfta ¿}§H©-
loaechevarna y Aiabifle * vecino deGueroioa . en
dos VOtOS. -........... : _____ » t ̂ .^\í r  * ./**-*>■

Y  admitidos todos, y escritos potubres, y 
apellidóse© tós 'C?<$i|̂ î s se, entregaron ¡¿jta* ;eon 
sus Boletas \ ios ré^i^yos Apoderados; Ble&ores 
proponentes , quienes las echaron, cerradas enelGan- 
taro., al que después, de bien tapado.se; ie¿dieron 
«diferentes _ vueltas , y  descubierto sacó d'choN i no 
dos Boletas , y las entregó al Señor .Corregidor; que 
las abrió por su orden, y en • la  primera; se .halló 
decía la Cedulilla : Don Juan Manuel ..derJrumz 
y  en la segunda Don Ignacio de Hormaeclt& y  Gá- 
llárza s que fuéron declarados. por primen© *‘y se­
gundo Síndicos Procuradores Generales .Gaf&bcfmas, 
en la forma que se figura.

>' * " ■ \ \ z . . J- _ -r >r/ : * ■ , ; V * - i h  ̂  ̂^
' Señora Sínfitos Procuradores generales.

I . Don Juan Manuel de pVuniz.
H. Don Ignacio de Hormaeche y. Gallirza.
■ f rry' . ' nmj 1BLEC-

,v f

••



íWnmFasando <á'1á^ecciiJní3e ^
en^"$tíértedé 3 ifctó -Pía1 ‘Ci¥liíJdá Gán>jbo1 nli  ̂ por .taf- 
les fueron peopoéftos ¿ y  o p era d o s ^^sahers

r : Ĵ oi' u  Airrté-l^efiá -dé’ Ifóao 4D|pn Agúttin Pe? 
<jt« de r Menchaca \ vécinodélá de Laóquíniz, y 
Don Josef Manuel de la Puenteyvecjnc» d e ja  No- 
J>le Villa <lé Bilbao. y" -'.i', ,

Por la de Yurre, Don Simón Bernardo de h a­
macóla , vecino 'de Diim a,eñ idos votos.

. • -Por 4a de Náchitua', Dóh Josef Vicente de 
Echezabal, vecino de Lequeytio , en .dos votos.

Y  admitidos 'sé: pulieron én seis Cédulillas, que 
•con otras tantas Boletas sé éririregaroñ ¿“ los mismos 
Señores Eteftores, y cerradas por, ellds ias -echaron 
en el Cántaro, y cubierto, y  revüéko ¥lié después 
de decapado sacó dicho Niño una dé las Boletas, y  
la entregó al Señor Corregidor , que la abrió, y dé- 
cia laCedulilía -que incluía: pon Aguftin Pedro de 
Menchaca s él qúal fue declarado por primer Se­
cretario Gamboiuo; y sacada segunda Boleta, se ha­
lló decía el papelillo que incluía: Don Simón Ber­
nardo de Zamacola: que también fue declarado por 

: segundo- Secretario de ella Parcialidad Gámboiná.

SEñORES SECRETARIOS.• -t

SALIERON. ' " ;I
r ' -I. Don Aguftin Pedro de Menchaca.:i

&  Don Simón Bernardo de Zamacola»
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B A N D O  O ñ A C I N O ,

S E m R & fP U T J M  0 E N É R ^ $ L É C T Q ;  
El Excma Sri D(hi Diego Mariä' de Öärdoqui. 1

f

Señorei ï>lputâiàs $*£ tier ale 's eft $uertf*
4€Ì2.': ©erti' Jaaft Antoh$o:dé Xëtbha yHormlza. 

11. Don Bartolomé Maria dé lÀbayeà. 
ìll.D cn  JbséF Anlomo de- Aguirre. Iis

•' * Señores RégìMtèì ÏEfe£toif . s 
I. . Don Josef rchs ReinéWteria.
IL D onjosefde Buíímríay Üriarte.

» Ut» Dòn Cêsârîô' dé Garáoqui. ~

Settore* Regidoret en Suerte.
I. Don Yc&nas de Goytia y JBvia ^u¡dones.
II. Don Alejandro de' VrHabàâO. f ' ' *
III. Don Pedro de Olabarria Yerro.

*t< Y? • : ■ i Settore> Sindiáoi.
X  Don JuanAguftrndé’
I!. Don Mathias de Menchaca.,

T  f" T'4 :r< VY4 ■1 1 ir?**-. - r

+ ■ ** u

í : -Y Señoreé! Sècrètafìor.
1  Dötf'ManSfer ĝ á̂h¡asc8ídé!Forti^a. y  
t t  non Francisco de Itnrralde ícaza.

bando
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E l Ifustrisimo Señor <3onde de j.TefetA'Y Y
V  • „ ' . V  ■ •,. •'■ . i : ...........  . á -.-¿; -í£“<í-  ̂ v

Señor estipulados Generales en ¡Suerte. 
f. Don Josefjoaqutn de Doy za^á ̂ y  Caftanos. 
II. Don Juan Joseif
IIL Don José?, Joaquín (de ^jatefiares..o; í'rrrd Yd

. Señores Regidores Ele&os.
I . Don Domingo j$s A.re0l»agaf. yü San. ¡ Pelayo.;
II. Don Manad deDeura y Avendaño. Jí 
IIL Don Joan Ventora Balbirat d£ Batías.! ; :

Señores Regidores, en Suerte,
I. Don Juan .¡Bautista de Calcada.
IJL Doii Aguitfn de ¿abaja. / [ ,li
III. Don fiadas Tad^o de Ungula .y: (Cotarro.

Señores Síndicos.
I. Don Juan M anueldeFruniz, J
I t  Don Ignacio de^ormaecbe yGallarza

9 " ’ « - *.> ' , ‘ , * ? 1 J ■ f i - s ' '[ ' t 4 * *
 ̂ * ■* *w t | í ‘,. '■ % *-

Señores Secretarios.
I. Don Aguftin Pedro de Menchaca.
II. Don Simón Bernardo de Zamacola.

. . - . , ■ “¿ V I
' í  ̂ * • r 4 *r

Con lo qual sus Señorías los Señores del Go­
bierno Universal de efte?. memorado Señorío de V iz. 
caya, que concurrieron ceñ ios mencionados Poder«



Kibl(ntc$ t y  süs socios , íprobifoh U référidá Eléc»' 
éion «n el mismo modo, y forma que vá expresa­
do de ambas Parcialidades, en todo, y por fddo, 
y  dieron fin , de que nosotros los sobredichos Es­
cribanos Secretarios damos fee* es Don Gabriel Sa­
bido, s* Don 3o$ef Ignacio de Unzeta, ss Nicolás Ven­
tura de Eguia. es Don Agustín de Vrtazá, =  Don 
Agustín Antonio de Sarachnga. es Ante nos : ÜOsef 
Antonio de Elorrieta. ss Francisco 3anier de Pujona, a

i s » ^  * * * * * * * * *  * * * * * * m i i
f $ t §3

* * * * * * * * *  * * #  §£ *|íjp

REGIMIENTO GENERAL,
DE VEINTE V UNO DE FEBRERO DE

mil setecientos noventa y tres*

N EL SALON DE Là CA*
sa Consistorial de esta Noble V i­
lla de Guernica, á veinte y uno 
de Febrero, año de m i l  setecien­
tos noventa y tres, se congrega­
ron en aito de Regimiento Ge- 

peral, según es de uso, y costumbre para conferir, 
y  tratar cosas tocantes al servicio de ambas Mages- 

-Divina -, y Humana, bien común de este 
M  N . y M . L*. Seferio:de.Vizcaya,^ conserva- 
- ; /  Q cion



don de m  fueres, p r a q v w r y  f;M e¿
no¿p?»§, Y «.*&• SeñoriaMois Señare*
Ppp íGj&rieJ A«Mi»de£*Udrtt,:M ßoasejo.de &> M. 
Oidor honorario <¿e la> Re*l Chaociljeiia de Va? 
Uadol jd , Cablero de la Real distinguida Orden ßs*> 
pañplg á§ Carlos Tercero* Don Joan Antonio de Dé«: 
tona y Hormazas y  Don Josef Joaquín de Loyzaga 
y Castaños, Corregidor, y Diputados Generales de 
este dicho Senario ; Don Domingo de Atechaga y  
San Pelayo ; Don Joséf de Busturia y Uñarte; Don 
Alejandro de Villabaso; y Don Pedro de Olabar- 
ria Yerro » Regidores Capitulares; Don Juan Agus­
tín de Sagarbitiaga; y Don Juan Manuel de Fru- 
niz, Procuradores Síndicos Generales; por Testi­
monio de nosotros Maniiél Francisco de Foruria; y 
Agustín Pedro de Mepchaca, Escríbanos Reales, y 
vecino vespeátive de esta dicha V illa, y Ante-Igle­
sia de Lauquiniz, anuales Secretarios de eñe re­
cordado Señorío : Acordaron , y Decretaron lo si­
guiente. "

T R J T J  E N  S J Z ü Ñ  m  QUE SE  llß R E W
Despachos Generales á todas las Repúblicas, P i­
llas , Ciudad , Encartaciones, Merendad de Duran- 
g o, y Valle de Orozco, sobre las personas que re­
siden en el districto de este Señorío, haden dp ac­
tos de vecindad, an cosa puesta, y familia, sin 
haber futnplido con lo prevenido por Filero-, Regla­
mento, y repetidos Decretos de Suatas Generales, 
y Caria de Union,

| S u S  Señorías mandaron, que todos les Fiaíes, y  
Justicias de las Repúblicas , Villas, Giudad, Encar­
taciones , Merindad de Durango, y Valle de Gfoz- 
co de este i j ,  N. y  ’ M» L . Señorío , d^ntrode

quin-



>Snd,*S W * * ^ ue «D^cr^to, remitan a la Secretaría de él t w  . 
en. I b * »  * *  por
mientos, ^  las personas^ue residen en su Lpec- 
tivo distncto, y viven haciendo aftas de vadead 
con casa, y familia, sin haber cumplido con lo pre­
venido por Fuero, Reglamento, y Decretos de íah-
tas generales, con expresión de sus hombres y 
apellidos, pena de cincuenta ducados en que desde 
luego se dan por multadas, y condenadas cada una 
dé las Justicias, y Fieles que fueren omisos, y VL  
sado dicho término, y no lo haciendo uno de los 
Señores Síndicos con sus Secretarios , pasará á sa­
cárselos con dias, y salarios i  su cosía, y bajo \á 
misma pena los dichos Escribanos . de Ayunta­
miento entreguen dentoide .ochó dias de h  no­
tificación á dichas Juflicias ios mencionados Tes- 
timonios, por convenir asi al hiftre, y expleodor 
de efte Señorío, y conservación  ̂de sqs Fueros, 
y  Decretos v quedando encargados ms Señorías log 
peñares Diputados Generales de recordar el breve 
despacho de las Cotrúfiones conferidas en la« ul­
timas Juntas Generales por lo respectivo á los na­
turales de la M. N. y M. L . Provincia de Gui­
púzcoa, fin que en él ínterin se hagá-novedad. Áfi 
mismo mandaron á dichas Juftic'ras., y Fieles no ad­
mitan, ni ¿coofientan admitir en¿süJurisdicción Ne­
gros , Mulatos , Gitanos, Bagamundos, ni gente de 
mal vivir , antes bien los espelan fin ijilíjcion, pro­
cesándolos, .y éaftigáñdolos con tódovíjgojFj y hagai» 
guardar , y cumplir W  Decrcto¿ de Juntas, Regi­
mientos , y Diputaciones Generales,;:y; demas :qhe 
se les hubiesen repartido j y repartiesen por Vereda, 
dirigidos á la mejor esma^acionderfdsFueros-, frañ- 
<guézas, libsitadef , luieabs^sos, J  columbres de '<&-

i . .  te



. . .  _ ■ -  ^

te dicho SerSorío, pena de que serán de su cuenta;7 
todos los danos y  y perjuicios, que en común , y  
en particular se causaren , por su negligencia ,  omí- 
íion, y descuido, y deque se procederá contra ello« 
S lo que hubiere lugar.

TR AIA D E QUE SE IM PRIM AR LOS D E •• 
tretas dé las ultimas Santas Generales ,  y Elecciones»'

o Rdcnáron sus Señorías que los Decretos dé 
las últimas Juntas Generales, y  Elecciones, se sa­
quen , é impriman , y  repartan por Vereda á todas 
las Ante-Iglefias, Villas, Ciudad, Encartaciones,Me­
rendad de Durando, y Valle de Orozco; y tam* 
bien el Decreto de efte Regimiento, en razón de 
las personas que residen en el difirito de efte Se­
ñorío haciendo a&os de Vecindad, y morando, fin 
haber cumplido con lo prevenido por Fuero, Re­
glamento , Carta de concordia, y  Decretos de Jun­
tas Generales, y expulfion de Negros,  Gitanos, 
Bagas, y  gente de mal vivir*

SIGUE LO ACORDADO AL MEMORIAL PRE* 
sentado por las Nobles Encartaciones en Suida Ge- 
sural de diez y siete de Febrero ultima. \ ;

Informe. j V l # Sindico en vi fia del Memorial anV 
tecedente, dice: Que para mayor claridad 

se puede reducir su contexto á tres puntos, que 
confifien el uno en íi los Escribanos que ván á ac­
tuar á las Nobles Encartaciones, deberán dexar ori­
ginales las diligencias en poder de qualquiera territq-



'ual de su Oficia £1 otro es ácere» de evitar e l€jf. 
«esWo número de Escribanos ̂  y de zelar sobre*! 
cumplimiento de lo acordado en este particular por 
la junta General. Y  el tercero se reduce i^que 
en el Valle de Carranza hay. varios Escribanofcque 
no han extbido sus tituléis en la Secretaría v de 
consiguiente se les obligue 4 ello. ’ 7

: fp r -1o réspeífciv® al primero , cree el Expb* 
siente , que no se puede tomar providencia gene­
ral » obligando 4 los Escribanos 4 dejar originales 
las diligencias que pra&iquen, porque muchas ve-' 
ces rio lo permitirá el estado de la causa v y Otfós 
-se ŝeguirían; varios inconvenientes que se deiati 
conocer» E l .masivo en que se funda la solicitud; 
-se puede conseguir por un medio .nías suabey-eri 
¿tención 4 que lo$* Jueces donde penden las <;ausas¿ 
deben compeler.. 4 - dar los . testimonios que faenen 

, 4e dar, sin causar, dilaciones > y gastos ,  y asi se les 
puede encarar seriamente. •? ? r:,
, ¿ ■ .... En quanto al segundo punto; es muy ijHfto 
ce encargue también eftrechamente - 4 tas JudicfaSj 
y . Pueblos.^observancia del;Decreto de jas Juntas 
Generales/d4. año, próximo pasado «, relativo aloe? 
cefivo numero de Escribanos , y su arreglos -Qué

m

<C» 'J* •

Cá.quanto .edé de su paste no permitan sp exán#* 
iien?irias ; ,y eii caso de-intentarlo dén cuCnta ̂  lá 

ipqj . sí; > ‘->fi .. -.ú- ~  ^  :i
Igualmante por lo respe&ivo ál teroero v es 

j^uy |ú(lo r que los que falcan exivan: sus Titules 
en la Secrejaiifa, como, repetidas veces eftá mánda- 
4 a ," y se jm.crie ra^u:4nCQrrrinu3CMjn; del Expwüeri- 
te ; ^eratíqueoSó feallt rSO la misma Secretaria &  
bre el particular., i svü»í c-p ua&h
„7 i Efto esr'lOíque :0enloDcoi> «Mafibede su pri¡-

y wxm  aons.uk«- P&petui* ^  sobreptoáé



V , .Sfc acM ffä« ooaiö ßötftp*« lo más juflo i, y 
acería*). Bilbao, y Maieö vei ote y  uno de mü
s e r f r V a t f o *  n o v e n t a  f **"&<>* Uten Aptflm.il* 
Sogarhtnagd- =s i/ic . ifcw Fraacisco &  Jtrttgufieny
Stfiv& ss •'■ v ‘ -  -  '

6 & '

j4UjP0, l^j^Qmp lo pide «I Sindico vProcu rador 
General de efte M. N. y M .íi. Sefiortd 

<|e Vizcaya en el Informe Antecedente;; y en sa 
conseqüencia sen tquanto 4 Jo primero , seencargá 
séüiamentei los EscríbanosV <í0e pra&kdren diligen­
cias. ;en Jas Nobles Encartaciones franqueen los Tes­
timonias que desellas se lespidierert, mandaren>y 
feeren de dar ., fin escusa -, dilación , ni cansar gas- 
tos v pena de proceder contra ellos á  lo  que haya 
lugarpor «todo rigor t En-orden á lo Aegtíndo , se 
encarda también estechamente á >latjutöclas,y< 
blos de eile Señorío, y s«r$ Encartaciones, te -ofe 
terKdnciaídel^Decreto dé Juntas Generales-, q̂ue re- 
fiare* «ní.qaianto a1 excéfifo número de Escribano*} 
y a t ,  arreglo,«opermitiondo que se é^riífien rnaá; 
yiedcasodéantentarló dénctíertta% lá^0iputacioñi 
COé razsIp tJe los motivos aqoe pära «efööihaya.^-if 
pernio que mira 4  lo teveetot  ̂ se- maftdaá íodc* 
los ,JB»cribant9& iqué no hubiesen presentado ¿as <3$- 
tutos en la Secretaria de efte Señorío , 
denproade.cdhoc cfiásprecisos ^ty de ̂ éflbs ^e tome 
aazonrá continuación d é  Ios jdema  ̂!¿ ’pona' ¡d¿ yein*. 
te  ducados; de-veHoh' dq-imuira  ̂ eipfö&des- aégofl 
E u é m ,5qüe irreoMfibtementese le£iCoÖgiräri är eá¿ 
da uno; xlcdicho* i Escfi bañé* -obfisog; ry ;dtp#>ce¿ 
der á lo demas que haya lugar.•^•'iLo'prQvéyerétt 
Jöti Señases -Ttaeiúen« General  ̂que lráce G f i c í o  de
Correffld&r .1 f  Atfiti*? -y Xtíputada* Geñetates äe-Aftöt disM 

/ Ü  ' No.



Noble Señorío, en la Sacriftía de la Iglefia Jurade- 
ra de nueftra Señora Santa Maria la Antigua de 
Guernica, y Diputación General de veinte y tres 
de Marzo de mil setecientos noventa y tres, ss Bu* 
ruaga. =  Letona. =  Loyzqga. s  Ante mi : Ma­
nuel Francisco de Foruria, s

Que lo preinserto corresponde con los Decretos origina* 
tes, Elecciones , ¿ introduciones de su razón que si ha- 
lian en los Libros del Bienio -ultimo, presente, ,  y demas 
por abara en la Secretaria de efie M . N. y M. L- Seño­
río de Vizcaya del cargo -actual de mi el dicho Foruria, 
á que en lo necesario nos remitimos, y en su fee lo signa- 
mtt, y firmamos en esta Noble Viüa de Bilbao á catorce 
de Mayo de mil setecientos noyenta y tres»

G h tw tú r m


